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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia «oatinúaa ea 
asta Corte sia novedad en sa importóte salad. ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por José Rojo Cazorla pidiendo indulto de la 
pena de 10 meses de prisión Correccional que la Audiencia 
de Alcalá de Henares le impuso en causa por el delito de 
atentado contra la Autoridad:

Considerando que el reo observa buena conducta y da 
pruebas de arrepentimiento: .

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de 10 meses 
de prisión correccional impüestá á José Rojo GazoHá por 
igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilómetros 
del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H  Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco Silvela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Blas León Bernal pidiendo indulto de las 
penas de cuatro y dos meses de arresto que la Audiencia 
de esta Corte le impuso en causa por los delitos do ejerci
cio de la profesión de Médico sin título, y uso de nombre 
supuesto:

Considerando que el reo observó buena conducta antes 
de delinquir, ha dado después pruebas de arrepentimiento 
y lleva cumplidas casi la mitad de las penas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, qué dictó regléis para el ejercicio 
de la gracia de indulto:

Tomando en consideración éí infórme^ fáVbtáfelé de la 
Sala sentenciadora; . - r

De acuerdo con lo consultado por él Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de MinistíoS, <r*'íc*'i 

Vengo en indultar á Blas León Bernal üél resto de las 
penas de cuatro y dos meses de arresto que le fueron im
puestas en la causá y por los delitos de . qué va ':Leoho 
mérito. - i - '

Dado en Palacio á  diez y siete ̂ é  Abnl dé mil ócho- 
tóentbs ochenta y cUátró.’ p - - . , .

SI Ministro de Gracia y Justicia, s ,
l ’fanoiiico N ivela. . 1 .

.MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Vengo en disponer* que el Mariscal de 5 Campo D. José 

Salcedo y González pase á la seceión de reSer v&del Esta

do Mayor general del Ejército, por estar comprendido en 
el art. 4.° de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

dfesicúro U© Qaesada.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Brigadier D. Marcelino Clos y Eguizabal, y con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 14 de Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Mariscal de Campo, en la vacante ocurrida por ascenso de 
D. José Chinchilla y Díaz de Oñate y fallecimiento de Don 
Antonio Pasaron y RBBríguez.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerr^

Jenaro de Quesada.

Servicios del Brigadier D. Marcelino Clos y Eguizabal.
Empezó á servir en clase de Cadefcé en 1838, siendo promo

vido & Subteniente de infantería en 1835 y destinado al regi
miento de la Reina, con el cual pasó al Ejército de operaciones 
del Norte.

En 1836 concurrió al levantamiento del tercer sitio de Bil
bao* asistiendo á todas las operaciones practicadas hasta la en
trada del Ejército en dicha plaza.

Formó parte en 1837 de la expedición á Elorrio y concurrió 
á varios hechos de armas, distinguiéndose en la acción de Ur* 
nieta, por la que se le concedió sobra el campo de batalla el 
grado de Teniente. Pasó después á Castilla con la división ex
pedicionaria, hallándose en la acción ocurrida en las inmedia
ciones de V&ll&dolid, por la que fué recompensado con el grado 
de Capitán. Continuó en operaciones todo el año 1838, asistien
do á diferentes hechos d® armas, y en 1839 pasó al Ejército del 
centro, donde fué herido gravemente en la acción habida entre 
Cortés y Segura y agraciado con la Cruz de San Fernando de 
primera clase.

Fué posteriormente destinado al Ejército de la Mancha, en 
el que obtuvo el mando de una columna, con la cual operó en 
lá provincia de Toledo hasta la terminación de la guerra civil.

En 4843 ascendió ¿ Capitán por la gracia general de aquel 
año; y habiendo asistido al sitio y bloqueo de Barcelona, le fué 

Á gmdo de Comandante, que después se le declaró 
de Teniente Coronel.

Formó parte de la división expedicionaria que en 1846 pasó 
á Galicia con objeto de sofocar la insurrección de aquel dis
trito, y se halló en la acción de las alturas de Cachera, ataque 
dei puente de Santiago y toma ¿ viva fuerza de esta ciudad.

Concurrió ¿ la expedición de Portugal en 4847, asistiendo 
al sitio y. ocupación de Oporto y demás operaciones, por lo que 
fué recompensado con el empleo de segundo Comandante. Des
tinado después al Ejército de Cataluña, te le confío el mando 
de una columna, con la que tuvo varios encuentros cotí el ene
migo, siendo premiado» los distinguidos servicios que prestó 
con el empleo de primer Comandante.

Operó en 4849 como Jefe de columna contra las facciones 
carlistas de la provincia de Toledo.

Se le concedió el grado de Coronel en 185$ por gracia espe
cial, y alcanzó el empleó de Teniente Coronel por la gracia ge- 
neralde 4854. , •„ <v * *
; En/Nóviembre de 4859 pasó¡al Ejército de Africa, y asistió 
¿ ;la toma- de la Mezquita, Serrallo, ;y alturas de la Mona, $ las 
accáppesrde Anghera y reducto de Isabel II,, por la que fué re
compensado con el empleo de Coronel, así como ¿ otros hechos 
de armas que tuvieron lugar hasta fin; de. año. El % da Enero 
de 4860 pasó ¿ mandar Upa media brigada, con la cual asistió 
¿las acciones del río Azmír y Cabo NegrorbataHa de Tetuán, 
acciones de Samsa y Sierra Bermeja y batalla de Vad-Ráá, por 
la qué sé4e concedió la encomienda de Carlos III.

En Diciembre de 4861 pasó- ¿  la Guardia civil, y m $9 de 
Marzo de.4864 fué promovido al empleo de Brigadier* siendo

nombrado Jefe de brigada del distrito de Galicia en Junio si
guiente, y después pasó con igual cargo *1 distrito de Castilla 
la Nueva, desempeñándolo hasta Setiembre de 4868 que quedó 
de cuartel.

Por decreto de 6 de Enero de 1875 se le nombró Secretario 
del Consejo de redenciones, y por otro de 9 del propio mes fué 
nombrado para igual cargo eu la Inspección general de Cara
bineros, el cual ejerció hasta $3 de Febrero de 4881 que se dis
puso cesara en él.

Fué nombrado en 3 de Abril de 1883 Secretario del Consejo 
de administración de la Caja de inútiles y huérfanos de la 
guerra, cargo que desempeña actualmente.

Cuenta más de 51 años de efectivos servicios; $0 en el 
empleo de Brigadier, y se halla en posesión de la Cruz de San 
Fernando de primera clase, encomiendas de Isabel la Católica 
y Carlos III, medalla de Africa y Grandes Cruces de San Her¿ 
menegildo y del Mérito militar con distintivo blanco.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de infantería D. Manuel Carrascosa y García, y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la le-y de 14 de 
Mayo de 1883,

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, y á propuesta del de la Guerra, al empleo de 
Brigadier, en la vacante ocurrida por fallecimiento de 
D. Juan Pocurull y Novell y D. Juan Álvarez Arnaldo.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra*

Jenaro de Qaesada.

Servicios del Coronel de infantería D. Manuel Carrascosa 
y García.

En Abril de 1844 ingresó en el Colegio general militar, y 
fue promovido á Subteniente de infantería en Enero de 4848, 
obteniendo el grado de Teniente por gracia general en Di
ciembre de 1851, y el de Capitán por igual motivo en Julio 
de 1854.

Ascendió á Teniente por antigüedad en Abril de 485o. En 
Junio siguiente salió á operaciones por la provincia de Gero
na, asistiendo á la acción en que fué batido el cabecilla Mar- 
sal el 4 de Julio, por lo que se le otorgó la Cruz de San Fer
nando da primera clase.

El $5 de Julio de 1856 concurrió á la acción sostenida con
tra los Nacionales sublevados de la provincia de Gerona, en la 
que fué herido y recompensado con el empleo de Capitán.

Hizo la campaña de Africa, tomando parte en las acciones 
de los días 30 de Noviembre, 9,1$, 15 y $0 de Diciembre de 4859. 
Asistió igualmente á la acción de Samsa, por la que se le con
cedió otra Cruz de San Fernando de primera clase, y á la ba- 
alla de Vad-Rás, otorgándosele después el grado de Coman

dante. - ;‘.V . D ;A'"'
Formó parte en Enero de 4866 do la columna qiíe persiguió 

¿ los regimientos sublevados, y en'Junio del mismo año con
tribuyó con el da Burgos, á que pertenecía, ¿ sofocar el movi
miento insumccionaj de esta Corté, siendo recompensado por 
el mérito que contrajo en dicha jornada con el empleo de Co
mandante^

Alcanzó el grado ¿U Teniente Coronel por la gracia general 
de 4868.; ;

En Octubre dé 1869 obtuvo el mando d® una columna de 
operaciones, con la que persiguió y batió diferentes veces las 
partidas republicanas levantadas en las provincias de Sevilla, 
Cádiz y Málaga, siendo premiados estos servicios con el empleo 
de Teniente. Coronel.- i r

En Abril de 487$ pasó al Ejército dei Norte y entró en ope
raciones, asistiendo el 14 de Mayo á la acción de Mañaria, por 
la que le fué concedido el grado de Coronel, y después á la de 
Ceber io.

Continuó en operaciones todo el año de 4873, ci r éurriendo 
á $5 hechos de armas; siendo agraciado con la cruz roja de se
gunda clase por la acción habida el $3 de Mayo en los montes 
de Escoriaba; con igual condecor ación por la defensa de Ver- 
gara; con otra cruz roja por la acción de Oyarzuny y con e l 
empleo de Coronel por la de Hernialde.
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Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del 
artículo 6.® del Real decreto sobre contratación de 27 de 
Febrero de 1852, y de acuerdo con el Conseje de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Granada adquiera directamente 
100 quintales métricos de azufre y 1.024 de madera de 
sauce á los precios respectivamente por unidad de 25 
y 2*73 pesetas y en las condiciones establecidas para las 
subastas que tuvieron lugar con este objeto.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de Queeada»

Con arreglo á lo que determina la excepción 8 ª del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de Trubia adquiera directamente con 
destino al taller de conclusión de cañones, de la casa Sa- 
chische machinen fabrik zu Chemintz (Sajonia), dos bancos 
de barrenar cañones, dos juegos de cabezas de barrena y 
cuatro vástagos por el precio de 88.975 francos, y de Sir 
Willians G. Armstrong (Inglaterra) dos máquinas de ba
rrenar cañones y cuatro juegos de cabezas de barrena y 
una máquina de barrenar y tornear, por libras 4.790, sin 
incluir gastos de trasporte, descarga y derechos de Aduanas.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Guerra,

Jenaro de Quesada.

Con arreglo á lo que determina la excepción 5.* del 
artículo 6.® del Real decreto sobre contratación de 27 de 
Febrero de 1852, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que el Museo del cuerpo adquiera directamente de 
Sir Joseph Whitworth de Manchester, con destino al De
partamento de Filipinas, 4.600 proyectiles con sus espole
tas y cuatro tubos calibradores para cañones de 13 y cua
tro y medio centímetros, con sus empaques, por el precio 
de libras 1.412, más los gastos de trasporte, seguro marí
timo y derechos de Aduanas.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Jenaro de Qum da.

Con arreglo á lo que determina la excepción 7.* del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que disponga que el establecimiento de Remonta de 
Conanglell adquiera directamente y sin las formalidades 
de remate público 400 quintales métricos de forraje seco, 
á los mismos precios que sirvieron de límite en las dos su
bastas intentadas sin resultado para la oompra de 1.000 
quintales métricos de este artículo, y para que fué auto
rizada su adquisición por compra directa por Real decreto 
de 10 de Marzo último.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochooientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
' El Ministro de la Guerra,
¡ Jenaro Je Quenada.

MINISTERIO DE HACIENDA

; REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ése alto 

Cuerpo ha consultado á  este Ministerio en 23 de Febrero 
último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, 
en nombre de D. Carlos Rivoa y de otros interesados, como 
causahabientes de D. José de la Quintana y Llantada, con
tra la Real orden expedida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E. en 2 de Junio de 1883, que declaró no ha
ber lugar á la  nulidad dé la venta de un terreno rematado 
en subasta celebrada por la Nación á favor de D. Mariano 
Manzano, y mandó que se adjudicase dicha finca ¿ este 
interesado ó ¿ sus herederos, á  fin de que entrara en po
sesión de la misma bajo los linderos oon que se anunció, y 
á la vez otras prevenciones en la Re'ál orden contenidas.

Resulta que instruido expediente ante el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid, á instancia de Doña 
María del Hoyo y de Doña Juliana Quintana, como causa- 
habientes de D. José de la Quintana, reclamando la nuli
dad de la venta de un terreno como de dos fanegas de ex
tensión, al sitio denominado Arroyo Abroñigal, término de 

í Canillas, enajenado en 27 de Agosto de 1880 á D. Mariano 
Manzano; y en virtud de denuncia del Alcalde de Canillas,

Vista la instancia de 14 de Marzo último de D. José de 
Campo, Marqués de Campo, contratista del servicio tíe va
pores correos entre la Península y las Islas Filipinas, en 
solicitud de que se le autorice para hacer la trasfer- ncia 
del indicado servicio á la Compañía que des
empeña el de la Península á las Antillas:

Vistos los estatutos de esta Sociedad, así como la ins
tancia de 28 del propio mes, en que el representante de la 
misma pide también la autorización para la trasfersucia 
expresada, declarando que dicha Compañía está dispuesta 
á aceptar la cesión del servicio con las obligaciones que 
el pliego impone al que lo desempeñe:

Teniendo presente lo dispuesto en el art. 11 del pliego 
de condiciones que rige el contrato;

De conformidad con el dictamen del Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza á D. José de Campo, Mar

qués de Campo, concesionario del servicio de vapores co
rreos entre la Península y las Islas Filipinas, según la ad
judicación hecha por Real orden de 30 de Enero de 4880, 
para que ceda el servicio de que se trata á la  Sociedad 
anónima de navegación denominada 
tica, constituida en Barcelona, la cual quedará en su con

secuencia subrogada en todos los derechos y obligaciones 
que corresponden al contratista y se consignan en el pliego 
de condiciones aprobado en 19 de Agosto de 1879, así 
como en cualesquiera otras disposiciones que tengan re
lación con el expresado contrato; entendiéndose por lo 
tanto que todas las modificaciones introducidas en la cons
titución de la Compañía trasatlántica al tiempo dé auto
rizarse á su favor la trasferencia del servicio de vapores 
correos á las islas de Cuba y Puerto Rico han de afectar 
de igual modo al servicio entre la Península y el Archi
piélago filipino. Asimismo se entenderá sujeta dicha So
ciedad á todas las formalidades que deben solemnizar los 
contratos de esta índole.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro,

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agnirre Je Tejada.;

A propuesta del Ministro de Ultramar, y en atención 
á los dilatados servicios prestados por D. Simón Sepúl- 
veda y Ramos, Jefe de Administración de tercera dase 
que ha sido en la isla de Cuba,

Vengo en concederle los honores de Jefe superior 
Administración.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro dé Ultramar,

Manuel Aguirre de Vejada.

Vengo en nombrar Subsecretario del Ministerio de 
Ultramar á D. Miguel Suárez Vigil, ex-Diputado á Cortes 
y Director general de Gracia y Justicia de aquel depar
tamento.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Manuel Agoirre de Vejada.

MINISTERIO  DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, ha presentado D. Ramón de Armas y 
Sáenz del cargo de Subsecretario del Ministerio de Ultra
mar; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y declarándole cesante con el haber 
<jue por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro dé Ultramar,

Manuel Agnirre de Vejada.
*

De conformidad con lo preceptuado en el punto 9 ª  
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contrataciones públicas, y de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina [para que sin las for
malidades de subasta adquiera de la Societé des Forges et 
Chantiers de la Mediterranée, dentro de los créditos con
signados en el presupuesto de Filipinas, el material de 
artillería necesario al armamento de los cruceros Infanta 
Isabel y Don Juan de Austria, y de los cañoneros Concha  ̂
Elcano, Magallanes y General Lezo.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

Cuan AHteqnem»

En Febrero de ¿874 asistió á la acción de Villabona y otras 
que tupieron lugar en la provincia de Guipúzcoa, y en Marzo 
tomó también parte en los combates de los dias $5, 26 y 27 en 
San Pedro Abanto, por los que se le otorgó cruz roja del Mé
rito militar.

En Julio de dicho año 1874 fué nombrado Presidente de la 
Comisión militar de Sevilla, y en Diciembre Comandante mi
litar de Jerez, cargo que desempeñó hasta Junio de ¿876 que 
obtuvo el mando de una media brigada de reserva.

En Junio de 1878 pasó á mandar el regimiento de Soria, en 
cuyo mando continúa.

Cuenta 40 años de efectivos servicios; 12 de antigüedad y 
más de nueve de efectividad en el empleo de Coronel, y se 
halla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de San Fernando de primera clase.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Tres cruces rojas de segunda clase del Mérito militar, y 

una de tercera.
Encomienda de Carlos III.
Medallas de Africa, de Bilbao y de la guerra civiL

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo preceptuado en el punto 9.º  ar

tículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 so
bre contrataciones públicas, y de acuerdo con mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las for
malidades de subasta adquiera de la Societé 
Chantiers de la Mediterranée,dentro de los créditos le

gislativos de su ramo, el material de artillería necesario 
al armamento de los cruceros y
cedes.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
H1 Ministro de Marina,

4Tn&n JLrate«n*era«

Con arreglo á lo que determina el caso 8º  del art. 6.º 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para adquirir por compra directa el sillarejo, sillería y 
losa que se necesiten durante cuatro años para las obras 
de fortificación del monte de San Cristóbal, en Pamplona.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO
R  Miníslro de la Guerra,

«Fesiaro de Quenada.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra, con acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Que se formen en el arma de Artillería de la Pe-

*

nínsula dos escalas de sargentos segundos, según la anti
güedad que al presente disfruta cada cual; debiendo com
prender la primera á todos los de dicha clase que sirvan 
en las secciones á pie ó est ablecimientos del cuerpo, y la 
segunda á todos los que pertenezcan á las secciones mon
tadas ó de montaña.

2.® Que los sargentos segundos de ambas escalas as
ciendan á primeros por rigurosa antigüedad dentro de las 
condiciones de turno y aptitud ya señaladas ó que en lo 
sucesivo se señalen, debiendo optar á todas las vacantes 
de sargentos primeros que ocurran en sus respectivos ins
titutos.

3.° Que á su ascenso á sargentos primeros tomen la 
antigüedad del día siguiente al en que se produjo la baja 
definitiva, causa de su ascenso.

4.® Quedan derogadas todas las disposiciones anterio
res que no se hallen conformes con el presente decreto.

El Ministro de la Guerra dictará las prevenciones opor
tunas para su inmediato planteamiento.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

4enaro¡de Que«ada*
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que Kvria pertenecer dicho terreno al Estado, el Delegado  ̂
de B ; ; 5¡da acordó en 7 de Marzo de 1882 declarar nulo \ 
el ri -: a y devolver el expediente á la Administración de 
Pro j i ú-íí v i es é Impuestos:

Q clamado este acuerdo por Doña Mercedes Coca, 
com r la de D. Mariano Manzano y en nombre de los
hijo. - ’ ires de ésta, recayó la Real orden de 2 de Junio
de 1 d principio extractada, por la cual se declaró
impr ente la nulidad de la venta, y se dispuso la ad
judica -)o definitiva de la finca rematada á favor de Don 
Mari- Manzano ó sus herederos, con otras prevenciones
dirig al Delegado de Hacienda; Real orden que se fun
da en $ ne los títulos presentados á nombre del Quintana 
noju Picaban le pudiera pertenecer la propiedad del te
rreno y que en su caso los poseedores de los mayorazgos 
de Vfy as y Frías eran los que hubieran podido intentar 
alguna gestión, pero que nada habían reclamado contra 
la subasta:

Que el Licenciado D. Agustín de Soto Martínez, en la 
representación ya dicha, interpuso demanda en vía con
tener contra la referida Real orden, alegando los fún
dame * de derecho que estimó pertinentes á su propó
sito o que fuera revocada ó declarada nula, así como de 
ningú n valor y efecto la incautación, subasta y remate 
del reí rido terreno por parte del Estado, amparando la 
poses no y pleno dominio que sobre el mismo terreno co
rrespondía á los demandantes, á los cuales igualmente 
debía * indemnizarse los daños, gastos y perjuicios origi
nados:

Q? * pasada la demanda con sus antecedentes alFiscai 
de S. M,-, fúé de parecer de que no debía de ser admitida, 
porqi r les títulos sobre los cuales se funda la demanda 
son dt arácter civil;

Y -e como alegaban pertenecerle en su virtud el do
minio a el terreno vendido sin reclamar contra la subasta 
ó inciueiiies de la misma, correspondía á los Tribunales de 
la jurisdicción ordinaria entender enla redlamacion, según 
preso lie el art. i .• ■de la Real orden de $0 de Setiembre 
de 1855 y 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, y porque 
los derechos que suponía el actor haber sido lastimados 
no er: arlaban de leyes y disposiciones administrativas, 
únicas que compete apreciar á la jurisdicción contenciosa 
de la Ádministración:

Viuia la Real orden de 20 de Setiembre de 1852 y la 
ley df: do de Junio de 1870, que declaran que las cuestio
nes s< ..• ■■■'ü dominio y propiedad de bienes nacionales que 
tengav por fundamento títulos anteriores y posteriores á 
la súbita, ó sean independientes de ella, son de la com
petencia de los Tribunales ordinarios:

Vi lo el art. 173 de la instrucción de 3i de Mayo 
de 181-5, según el cual no podrá se* admitido por los Jue
ces de primera instancia ni otras Autoridades judiciales 
demanda alguna contra las fincas que se enajenen por el 
Estado, sin que el demandante acompañe documentos de 
haber hecho la reclamación gubernativamente y sídole 
negada:

Considerando:
1.* Que la cuestión propuesta en la demanda se halla 

expresa!mente excluida del conocimiento de la jurisdic
ción c Fiíenoioso-administrativa por referirse al dominio 
en una finca enajenada por la Nación, que él actor su
pone o-?a responderle en virtud de títulos de carácter civil 
anterk^es ó independientes de la subasta de la misma 
finca:

2.° Que lo resuelto en Ja Real orden reclamada atiende 
tan sólo al precepto del arl 173 citado, y por lo tanto no 
empecé el ejercicio-ante,los Tjpibiinales de la jurisdicción 
ordinaria de las acciones dé que él demandante se crea 
asistid-: y que estime oportuno ejercitar;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal 
de S. M,, entiende que no procede admitir la demanda de 
que lleva hecha referencia.*

Y conformándose S. M. el Rut (Q. D; con el prein 
serto dictamen, se ha sérvido resolver como en el mismo 
jse propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Bala y demás efectos. Dios guardé & V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Marzo de 1884.

; FECHANDO ÓÓ3-0ATÓN; ;

Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN,
Ilmo. Sr.: En virtud de jo  dispuesto en el art. 6.° del 

reglamento del Ministerio, de la Gobernación, aprobado 
por Real arden de 16 de Setiembre de 1 *75; S. M. el Rejy 
(Q. D. G.) ftá tenido á bien resolver se encargúe. V. I. del 
despaoho ordinario de los asuntos, de dicho Ministerio, 
con excepción de los que por su ñarácter, importancia ó 
gravedad deban sometersaá mi conocimiento.

Dé Real orden lo comunico á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. much os 
años. Madrid 17 de Abril de 1884

ROMERO Y  ROBLEDO.

Sr. D. Alberto Bosch, Subsecretario de este Ministerio.

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO.

CIRCULAR.
Han consultado algunos Fiscales de Audiencia si, con 

arreglo á la actual legislación, puede el Ministerio fiscal 
interponer querellas en averiguación y castigo de los de
litos especialmente definidos y penados en las leyes electo
rales; y también sobre su intervención en aquellos procesos, 
por iguales delitos, que, iniciados á virtud de querella par
ticular, ofrezcan el caso del desistimiento de ésta, durante 
la sustanciaeión de los mismos.

Con este motivo, y considerando que las dudas que el 
; estado de nuestra legislación ofrece, en tan delicada é im

portante materia, se extienden á otros varios puntos, dig
nos de ser tomados en consideración, he creído de mi de- 

‘ ber dirigirme á los representantes del Ministerio fiscal en 
las Audiencias, emitiendo y razonando la opinión de esta 
Fiscalía sobre las dudas consultadas y las demás que el 
estudio ó la experiencia han llegado á suscitar, á fin de 

l que, sosteniendo un criterio uniforme en los casos que 
ocurran, pueda lograrse la unidad de doctrina, que resuelva 
ó supla en cierto modo las contradicciones ó deficiencias 
de la ley.

No están contenidos en una sola los preceptos de san
ción penal referentes á delitos electorales. Los que puedan 
cometerse con motivo de elecciones de Senadores, de Di
putados provinciales ó de Concejales se rigen todavía por 

i la ley de 20 de Agosto de 1870, revocada ó alterada, en 
sus más esenciales disposiciones, por leyes posteriores; 
mientras que los de elecciones de Diputados á Cortes tie
nen su ley en la de 28 de Diciembre de 1878. Ambas dis
ponen, además, que los delitos no comprendidos expresa
mente en ellas se castigarán con arreglo á lo dispuesto 
en el Código penal, añadiendo la de 1878, «y conforme á 
las leyes de Eajuiciamiento criminal.» Nuestra misión no 
es juzgar de las leyes, sino respetarlas y reclamar, con su 
propia voz, su más cabal y exacto cumplimiento.

La de 1870 dispone en su art. 178 que la acción para 
acusar por los delitos previstos en la misma será popular 
y podrá ejercitarse hasta dos meses después de haber sido 
aprobada ó anulada él acta definitivamente por el Ayun
tamiento ó Diputación provincial, si la elección fuere para 
Concejales ó Diputados provinciales, y por el Congreso ó 
por el Senado si hubiere sido para Diputados ó Senadores. 
El acusador, añade, no sé obligará á prestar otrafianza que 
la de estar á derecho y sostener su acción hasta que re
caiga sentencia ejecatoriarytodaslas actuaciones se ex
tenderán de oficio y en papel de esta clase, sin perjuicio 

, del reintegro en su día por el acusador ó acusado que hu
biesen sido condenados. La de 1878 sólo dice, en su art. 131, 
que la acción para acusar por los delitos y las faltas pre
vistos en ella es popular, y podrá ejercitarse hasta dos 
meses después de disueltas Jas Cortes á que corresponda 
la elección en que se hubiesen cometido.

Un concepto capital descuella en ambas; el de la po
pularidad de la acción para perseguir los delitos electora
les. Diferencias importantísimas aparecen respecto á los 
demás: sobre la calificación de los hechos penados, ya 

I como delitos, ya también como faltast-sobre las garantías 
. y formas de la querella; y sobre el término de prescripción 
para promoverla.

A propósito de la popularidad de la acción ha surgido 
lá duda qué sirve de fundamento á las consultas á que 
esta circular responde. Siendo popular la acción para per
seguir los delitos electorales, ¿podrá ejercitarla el Minis
terio fiscal? La mera exposición de la duda revela un es 
tadü de recelo y desconfianza que el Ministerio fiscal, por 
ley de honor, si las más terminantes prescripciones es
critas no le obligasen á ello, debe procurar desvanecer ante 
la conciencia pública.

Es una distinción arbitraria la que se hace en las con
sultas y se ha hecho en otras ocasiones, entre la acción 
popular y la acción pública; y una consecuencia notoria
mente infundada la de suponer que la existencia de aqué
lla es incompatible con toda intervención del Ministerio 
fiscal.

La acción penal es pública. Todos los ciudadanos espa
ñoles podrán éjereitarlacon arreglo á las prescripciones de 

I la ley: dice el art. 101 de la de Enjuiciamiento criminal.
No cabe mayor amplitud, ni más extensa popularización 

) del derecho de perseguir delitos. Mas lo que para los ciu- 
\ dadanos constituye un derecho, es deber ineludible del Mi

nisterio fiscal, á quien, aparte de otras muchas disposición 
I nos, la citada ley, en su art. 105, impone la obligación de 
i ejercitar, con arreglo á la misma, todas las acciones pe- 
I nales; que considererprQcedentes. haya ú  no acusador par

ticular en las causas, menos aquéllas que el Código penal 
reserva exclusivamente á la querella privada.

De mayor importancia sería, si estuviese fundada en 
t datos ciertos, la observación apuntada en alguna de las 
| consultas fiscales, de que el Tribunal Supremo ha decla

rado y establecido jurisprudencia en el sentido de que el 
I Ministerio fiscal carece de derecho para querellarse de 
I delitos electorales. Conviene tener presente, ante todo, que 

en materia criminal no hay ni puede haber verdadera ju
risprudencia con fuerza obligatoria. La leyes su única 
norma: la doctrina lega), formada por las sentencias de 
los recursos de casación, constituye una enseñanza pro
vechosa y autorizadísima, que debe estudiarse con es
mero; pero que jamás se puede invocar como fundamento 

! de casación ni como precepto obligatorio para elMiniste- 
) rio fiscal ni para los ciudadanos. Y aun en materia civil,
¡ en que la jurisprudencia tiene fuerza de ley, ha declarado 
| el Tribunal Supremo, en multitud de sentencias, que la 
i jurisprudencia, por su misma índole, exige, para ser dc- 
j clarada y reconocida en su verdadero valor jurídico, no 
] una ni varias sentencias, sino reiteradas resoluciones de 

idéntica especie. Lo mismo, pues, tratándose de delitos elec
torales, que de cualquiera otra clase de delitos, especiales 
ó comunes, siempre que el Ministerio fiscal entienda pro
cedente la querella, debe interponerla con resolución, en 
nombre y defensa de la ley, como su misión exige, sean 
cuales fueren las dudas que puedan haber surgido de re
soluciones más ó menos aisladas sobre puntos idénticos ó 
de alguna analogía.

Pero en los casos de la consulta no hay ales resolucio
nes en el sentido que se supone; ni las sentencias, queso 
citan, declaran lo que la consulta entiende. Bien exami
nadas, ía primefa de ellas, de 13 de Julio de 1881, dictada 
en causa seguida en la Audiencia de Pamplona, por abu
sos cometidos en una elección de Ayuntamiento, aplican
do por consiguiente al caso la ley de 1870, fandó la no ca
sación del auto de sobreseimiento de la Audiencia, en no 
haber hecho uso de la acción correspondiente, por medio 
de la oportuna querella, ni el denunciante particular, que 
en la causa intervino , ni el Ministerio fiscal, dentro del 
término de la ley; y la segunda, que también se cita, de 5 

I de Octubre del mismo año, en causa por falsedad de actas 
de una elección de Diputado provincial, con aplicación 
por tanto déla misma ley de 1870, lo que declaró, casan
do la sentencia condenatoria de la Audiencia de Vallado- 
lid, fué que tampoco en aquel caso se había entablado 
por persona alguna, dentro del término prescrito por la 
ley, la oportuna querella en persecución del delito.

Tiene, pues, el Ministerio fiscal expedito el camino para 
cumplir con su deber, cuya realización, si no ha de que
dar aquél ilusorio, sólo exige el más exquisito cuidado en 
el uso de los medios é interposición de los recursos legales, 
porque sabido es que para obtener justicia de Jos Tribu
nales, no basta tener razón, sino que sé necesita pedirla en 
tiempo y bajo la forma debida.

Salvada así la cuestión de principios que él Ministerio 
fiscal no podría abandonar, sin cometer una deplorable 
abdicación de sus más importantes funciones, debe consi
derarse también, con especialísimo esmero, que no pueden 
ni deben menospreciarse en esta ni en ninguna materia, 
como extraños á la determinación de la conducta, los con
sejos de la prudencia. No sería propio de este momento 
ni de las funciones de este cargo descender al análisis de 
la triste realidad. Las dudas consultadas, ahora y siempre 
que ha estado próxima una elección general, más que á 
vacilaciones de la inteligencia obedecen á temores dé la 
opinión. También debe ser oída y respetada, al par de la 
ley, si los actos del Miaisterío fiscal han de merecer, como 
debemos aspirar á que merezcan , no sólo el acatamiento, . 
sino el voto de la conciencia pública.

Para conseguirlo es fácil determinar la línea de con
ducta que debe seguirse. En todos aquellos casos en que 
exista una excitación autorizada, por remisión dé tanto 
de culpay ya proceda del Senado, del Gong^so,^óde las de
más corporaciones que tienen el derecho de aprobar las 
actas de elección, ya de Autoridades que hayan ejercido 
el de examen de actos de sus inferiores, la acción fiscal 
debe proceder con desembarazo, en cumplimiento de su 
ministerio; pero, cuando la iniciativa sea particular, la 
prolijidad del estudio, la comprobación d̂e los datos, Ja 
inayor parsimohia no parecerán excesivas; y de todos 
modos habrá de evitarse con mayor escrupulosidad ¿si 
cabe qué en la generalidad de I03 asuntos, la sospecha-de 
una cooperación en las pasiones de partidos ó te n itó a tó  
Siempre que las circunstancias lo permitan, consultar 
los Fiscales esos casos, antes de interponer la querella* á 
esta Superioridad; y aun en los muy urgentes, darán 
cuenta de ellos á ia mayor brevedad fusible. Esta Fisca
lía abrirá un registro de todos, con la debida distinción, y 
hará públicas sus resoluciones en los de iniciativa partid 
cular ó de querella fiscal, nointérpuerta'á5virtud,' 4e excita* 
ciones oficiales. /

A  otros puntos, en clerta manera
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cionados con el principal de la intervención de nuestro 
Ministerio en las causas de este linaje, se extienden las 
consultas, que deben ser igualmente contestados.

La aprobación ó nulidad de las actas de elección por 
las corporaciones que con arreglo á las leyes tengan el 
derecho de pronunciarlas no puede influir, en términos 
de justicia, en la conducta del Ministerio fiscal, ni para 
entablar ó mantener la acción, ni para solicitar el sobre
seimiento, cuando, entablada aquélla, lo estimare proce
dente. Son funciones perfectamente distintas las de dichas 
corporaciones y las de los Tribunales de justicia. Aquéllas 
juzgan, conforme á las leyes ó á sus propios reglamentos, 
de la validez ó nulidad de la elección; mientras que los 
Tribunales están llamados á fallar sobre hechos concre
tos, que aun pueden no haber afectado á la validez ó nu
lidad misma de la elección, considerados punibles, en use 
de exclusiva competencia, que nadie limita ni podría limi
tar con derecho.

Tampoco ha de ser parte á influir en la conducta de’ 
Ministerio fiscal el desistimiento del querellante particu
lar. La acción penal, por delito ó falta que dé lugar é 
procedimiento de oficio, no se extingue, dice el art. 106 de 
¡a ley de Enjuiciamiento criminal, por la renunoia de la 
persona ofendida. Con igual ó mayor razón deberá enten
derse que no se extingue por la renuncia de persona nc 
ofendida particularmente, que hubiere hecho uso de la 
acción penal pública. Lo queimporta, en todo caso, es que 
el Ministerio fiscal deduzca su querella en forma, para 
que, si el particular desiste, no pueda decirse que el proce
dimiento queda sin base.

En cuanto á las diferencias que en las citadas leyes se 
notan y que al principio se indicaron sobre la calificación 
de los hechos punibles, formas de querella f  términos de 
prescripción, la primera de ellas es la que realmente ofre
ce dudas de alguna importancia y dificultad.

Dúdase, en efecto, si los hechos y omisiones especial
mente penados por la ley de 1878, sobre elecciones de Di
putados á Cortes, constituyen delito, todos ellos, ó si algu
nos están calificados solamente de faltas: dúdase, por con
siguiente, de la competencia del Tribunal en tales casos, y 
se duda, también, de la penalidad señalada y que deba apli
carse en los mismos.

Es evidente que la ley de 1870, vigente todavía, en 
punto á sanción penal, respecto á elecciones de Senado
res, Diputados provinciales y Concejales, calificó de deli
tos todos los actos y omisiones que declaró punibles; pues 
aunque después de tratar en sus capítulos 1.° y de fal
sedades y coacciones que notoriamente constituyen delito, 
habló en el 3.# de faltas de los funcionarios en el cumpli
miento de sus deberes, y en el 4.° de arbitrariedades y 
abusos que podrían ser considerados técnicamente como 
faltas, en ninguna parte hizo aquella ley distinción entre 
unos y otros hechos, calificando aquéllos de delitos y de 
faltas los segundos, sino que por el contrario, al estable
cer en el capítulo 5.® y último dé la sanción penal las dis
posición# comunes á todo el título, comprendió siempre 
bajo el solo concepto y frase de delitos los hechos y omi
siones objeto de su sanción penal. «Los delitos á que esta 
ley se refiere:» «los delitos previstos en esta ley:» «los de
litos electorales,» dicen los artículos 177, 178 y 180, sin 
que ni en ellos ni en ningún otro se hable de faltas ó de 
delitos y faltas penados por la ley.

Con ella á la vista, adoptando su método y contextura 
y copiando muchos de sus preceptos, la de 1878 introdujo, 
sin embargo, en este punto modificaciones importantes é 
innegables.

En su tít. VI, de la sanción penal, después de tratar 
de las falsedades y coacciones objeto de los capítulos I 
y II, refundió en el III todas las demás infracciones de la 
ley electoral, y dispuso en el art. 1$8 que «toda falta que 
no llegase á constituir delito de los enumerados en los ar
tículos anteriores sería penada» de la manera que esta
blecía.

Ante tan clara prescripción es imposible negar la apli
cación que la ley especial quiso hacer á estos actos y omi
siones electorales de la distinción de delitos y faltas adop
tada en la ley común. Pero todavía, la confirmó de nuevo 
en el tít. VII, consagrado á las disposiciones generales, al 
establecer en el art. 131 que la acción para acusar por los 
delitos y faltas previstos en ella era de la naturaleza que 
allí se indica. *

Importa mucho la distinción porque trasciende grave
mente á la penalidad. El citado art. 128 dispone que toda 
falta, de las que define, que no llegue á constituir delito 
de los enumerados en los artículos anteriores, será casti
gada con la pena de arresto y multa de 50 á 5.000 pesetas, 
¿De qué clase ha de ser el arresto? La ley no distingue: y 
en tai caso el aforismo jurídico aplicable es demasiado co
nocido. La ley, no distinguiendo, ha querido hacer une 
«ola pena del arresto, comprendiendo en uno soló ó en 
escala común los dos que el Código penal establece en sus 
escalas ó duraciones respectivas de tiempo. Pero si esta 
Interpretación que es la que en primer término debe de

fenderse no llegara á prevalecer, la que de ningún modo 
puede aceptar el Ministerio fiscal es la de que la ley sólo 
habla de arresto mayor. Distinguir donde ella no distin
gue; y distinguir agravando la penalidad, es decir, esta
bleciendo una pena que ella claramente no establece, no 
puede ser apoyado por el Ministerio fiscal, que, en nombre 
de los principios y de la ley, debe estar por lo favorable 
al reo allí donde exista la menor duda de interpretación.

Son meras faltas esas infracciones, y el Tribunal com
petente y el juicio propio de ellas los establecidos para las 
faltas. Así habrá de sostenerlo el Ministerio fiscal, inter
poniendo todos los recursos legales procedentes si sus pe
ticiones á este propósito no fueren desde luego estimadas. 
La gravedad de la multa impuesta por la ley no afecta 
en nada á la interpretación y conclusiones establecidas; 
en primer lugar, porque no sería lógico deducir de la apli
cación del precepto el principio que lo informa; y en se
gundo, porque del mínimum al máximum de la multa hay 
amplia gradación para poder salvar la que en determina
do caso pareciera excesiva dureza de la ley.

Respecto á las formas y garantías de la querella, con
viene observar que la ley de 1878 ha omitido aquel pre
cepto especial de la de 1870 sobre la naturaleza de la fian
za que el querellante ha de prestar. Deberá estarse, por 
consiguiente, en este punto y en todo lo relativo á las 
formas de la querella, cuando de la aplicación de la ley 
de 1878 se trate, á lo dispuesto, sobre el particular, en la 
ley común de Enjuiciamiento criminal. Así debería ha
cerse, desde luego, en observancia de principios inconcu
sos; pero, además, respecto al asunto que se examina, no 
podría nunca excusarse por estar terminantemente pres
crito en el art. 137 de la mencionada ley.

Finalmente, por sensible que sea tener que aplicar le
yes ó disposiciones distintas á hechos de la misma natu
raleza, no puede prescindirse de reconocer la distinción 
que en las de 1870 y 1878 existe en orden á la prescrip
ción del término para acusar. Hasta dos meses después 
de la aprobación ó nulidad del acta de Senador, de Dipu
tado provincial ó de Concejal; hasta dos meses después de 
disueltas las Cortes á que corresponda la elección de Di
putados, dura la acción pública de querella, tanto parados 
ciudadanos como para el Ministerio fiscal. Pasados esos 
términos, la acción no existe; y el Ministerio fiscal se abs
tendrá de deducirla en ningún caso en que evidentemen
te esté prescrita. Si, esto no obstante, su intervención fue
se solicitada ó requerida por alguna Autoridad ó corpo
ración, sus deberes quedarán limitados á advertir á quien 
le requiriese la imposibilidad legal de la querella por ha
berse extinguido la acción para deducirla.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1884.

Santos de Isas a.
Sr. Fiscal de la Audiencia de.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
Ignorándose en este Ministerio las señas del domicilio de 

D. Miguel Rubio Arróniz, Vicecónsul que ha sido de España 
en S&ífi; y debiendo entregársele un documento que le inte
resa, se le previene por *ste aviso á objeto de que se sirva pa
sar á recogerlo en la Subsecretaría de este Ministerio.

Palacio 15 de Abril de 1884.-=» El Subsecretario, Rafael 
Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratarla conducción del correo entre Ja 
Administración principal de Bilbao y la oficina del ramo de 
Munguía se verificará por el orden y detalle siguientes, y bajo 
las condiciones del pliego que i  continuación se inserta:

i,* La subasta se anunciará en la Gaorta db Madrid  y Bo
letín oficial de la provincia de Vizcaya y por los demás medios 
acostumbrados,y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober*

• nador civil de la misma provincia, asistido del Administrador 
de Correos del mismo ppnto. el día $4 de Mayo, á la una de la 
tarde, y en el local que respectivamente señale dicha Autoridad.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 500 pesetas 
anuales.

8.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 50 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda núbtica, regulandosu importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, euyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil reactivo  para la forma- 
lización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicación definitiva del servicio, sevún lo pre 
venido en Real orden circular de $4 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitaaor> se compromete 
á prestar el servicio, así como m  domicilio; y  firma, a  este plie
go se unirá la carta de pago original que,acredite haberse he
cho el "depósito prevenido etílá condición anterior, y uña cer
tificación expedida po? el Alcálde dé la vecindad dól proponente,

en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos pwra desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase II.*, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de.. . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la Administración principal de Bilbao á la oficina del ramo de
Munguía y viceversa por ti precio de pesetas anuales, bajo
las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.

(Fecha y firma.)*
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de ¡Setiembre 
de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9 /  Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la Administración principal de
Bilbao y la oficina del ramo de Munguía.
I.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración principal de Bil
bao á la oficina del ramo dé Munguía toda la correspondencia 
(entendiéndose también como tai los pliegos con valores decla
rados, de efectos públicos y alhajas aseguradas) y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna cíase, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias diri
gidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 14 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas y cinco minutos, con 
el tiempo que ss invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
de la iípea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio.

8.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías ^mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Bilbao.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la co
rrespondencia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipajes, si los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a S erá  responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de ías maletas, sacas ó paquetes en que m con
duzca la correspondencia, preservándola de la Humedad y de
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda 
de Bilbao.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar la subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse ia despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que se reciba 
el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán da 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Sí la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro dei término de 
ios 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista coa 
un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

II. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á k> 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 88 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

l«. Después de remátado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á pseritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples j  otra 
en el papel sellado correspoñdiehte. Ebta última y úna simple

(Si§ue á l* pdg. IW .)
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146 18 Abril de 1884. Gaceta de Madrid.= Núm. 109.

>se án á la Dirección general de Correos y Telégrafos,
^  la ci . se envegará en la Administración principal del 
ramo p la cual hayan de acreditarse los haberes_, que será
la de V. jrovincia en que se verifique el remate. En la es
critura ■ o&rá constar la formalización del depósito definitivo 
de fiarte :>or copia literal de la carta de pago; Dicha fianza, 
que se 'istítuira á disposición de la Dirección general de 
Correos será devuelta &! interesado ínterin no se disponga 
así por -3 eferido centro. b ^

4.4. í: ontratista satisfará el importe de la inserción dei
anuncia la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en t -io de entregar en la Administración principal de
Oorreoi 3 copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Rew den de £0 de Setiembre de 4875.

15. > tratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder
ni trasp ^  sin previo permiso del Gobierno. ^

16. 1 amatante quedará sujeto á lo prevenido en el art. o.
del Rea ;i creto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las
condici* que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, in. endo que tenga efecto en el término que se señale,
ó si no se á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones . .«ontrato; ejerciéndola Administración pública su
acción c a la fianza y bienes del interesado hasta ei completo
resarciü . to de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Mad. i* de Abril de 4884.=*S1 v. Director general, G. Cru-

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.

D elegación de-HaciendaJen la  p rovincia¡de [Madrid.
•v Cargas de justicia.

¿¡$E1- día 22 del corriente se abre el pago ele la mensualidad 
de Marz¿ . ’óximo pasado á los partícipes de cargas de justicia 
que tie : consignados'sus haberes en la Tesorería de Ha
cienda u  provincia» ei cual continuará abierto hasta el
día 24 ismo, ambos inclusive. ^

Mam : 47 de Abril de 4884,=«A. G. de la Peña. <

*■ dmtntotr&oión del Correo C en tré . §
DÍA 47.

Qi¿rí. •• detenidas por falta de dirección ó fmtbqueo 
en el día de ayer.

Nám: 214 Víotorio Prida.—Infiero.
Basilisa Bravo.—-Falencia.

S O francisco Moradilio.—Burgos.
27 • i ose f-i Rivas.—Val ver aón.

Mariana Orheta.—Areta.
279 Ju*n Gósgora.—Sevilla.
280 Constanza Jiménez.—San Lorenzo. 
g8i Mateo del Hoyo.—Habana.

Enrique de Ürozeo.—Barcelona.
28 - Cura párroco de San Pedro.—Huelva.
284 Josefa Coronado.—Yébenes.
285 Concepción Oilervideo.—Boadilla del Monte.

..28U Énctrnación Martínez.—Cartagena.
287 Josefa Marín.—Badajoz.
28h Detona Cándida.—Escadigo.
289 Nicolás López.—Torreperoji!.
299 Di«go Pan voja.—Muía.
2i?i Quintín Palacios.—Vailadolid.
292 * Aniceto Ortiz.—Córdoba.
293 J uan Iribas.—San Sebastián.
294 Luisa Zorrilla—Salamanca.
295 Antonio Gonaález.-r-Alija de los Mdones.
295 Isidro García.—Arganda del Rey.

M&d< 17 de Abril de 4884, Adaii&fcstraáor, Bartolomé 
Romero U&l.

&aMiie&a C&fttral do T elégrafo*.
M Im telegramas gas no han ser m rng& im  

á los áesUmiariojt,
DÍA 47.

Srttctóc rf, Ortse*. ¿el S ^ ía r io .  UomioiHo.
m vww v . .111 1 - r ir 111 r r r n i mn vmrmmmm—— W BW W W W  1

CmtroL

Zam ora...  Joaquín de Buata-
mante ...............  Infantas, 22.

San Sebastián. . .  Vandenminden  Sin señas.
Alcázar............... Mariano Para.........  Tab*rnillas, núm. 7 ,

cuarto cuarto.
Murcia., . .  <........  Tejera .................... Hotel Madrid.
Córdobs. . . . . . . .  L óp ez................... Val verde, 35»
Boo  . . . . .  Bouilhac.................  Sin señas.
Granada.. . . ___ Peíayo Camino Te

jada, para Ber
nardo Sánchez,.. »

Ferrol. „ ............  Sin destinatario. . .  Hortaliza,
Almería.   Leopoldo Soto  Colmillo, 7.
Santander . . . . . .  Angel Pía Marín.. .  Sin señas.
Oviedo. . . . ........  Fiora.......................  Coi mi 3lo , 7, princip al.
León.. ........ Angelín .......... Paueo Imperial.
Sevilla  Carmen Castro y

Pedrooh...   Sin &eñas.
Almería..  ........  Salvador Musina. . Cervantes, 22, tercero.

Chamberí.

J e r e z ; . Manuela Garaval. .  Fuemearral, 92.

Barrio Salamanca .

St&. Ciers la La
cio.  ........  Mo n s ie u rPe dr-rs

Boiüe. , . . . . . . . . .  Calle General Padilla,
número 6 , barrio
Salud.

Madrid i l  do M) -il*de t884.«*Por e> Jais á\4 Ceúue, D. Va-

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuan m iem o oonstxíuaioi^ l áe  M adrid.
Ignorándose el domicilio de los señores qao í  continuación^ 

«e expresan, sirios llama por el'presente anuncio pura que taxr 
proatoqomo itafM ^^xiatxaia^e^f&exitsa ¿ta. la

Ingresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento, cualquier 
día no feriado, de doc« á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa:

Sres. D. Fernando Áparieio, Josefa Arteaga, Francisco Al
vares Escarpizo, Emilia Aparicio, José Aliaga, José Argñelles 
de la Vega, Juan Antonio Arcas, Isidro Alvarez, Juan Aoglós 
y Pastor, José Bueno, Manuel Blanco Balderrama, Agustín 
Brbber, Claudio Bt-rthler, Domingo Barrera» Isidoro Bretones 
Sevilla, Francisco Bravo. Andrés Biá^quez» Francisco Burgos, 
Juan Bautista, Avelina Banquells, Garlos Bek y Eichenlaud, 
Muría Cruz Escudero, Pedro Oasteiló, Concepción Gaivet, Diego 
Corbaián, José Castañeda Bartolomé, Ricardo Carbó y Badía, 
Francisco Carretero Amat, José Cortés y Muñoz, Dolores Can
tera, Enrique Cuevas, Ensebio CuHlo Muñoz, Eustaquio Casco, 
José Caudo-Aionso, José Chacón, Manuel Díaz, Antolín Diez Na
varro, Juan Üioí, José Diego, Francisco Diego Benito, Juan de 
Dios de Tobar, Angel Echfciecu, Valentín de la Escosura, Mar
celino Esteban, Dolores Esteban, Martín Estefanía, Francisco 
Estuyh, Pedro Fernández, Antonio Fernández, Manuel Frías, 
Inocente Fernández, José María Fernández Blanco y Ruiz, José 
Fiyala, Gregorio Franco, Dionisio Fernández Rodríguez, Eu
genio Foroíá i, Jerónimo Flores, Jssusa Fernández* Ignacia 
Fernández, Federico Jioiénez, Luis González Ruiz, Antonio 
González, Angela Gacín, Justo García, Fernando Gutiérrez, Pío 
García, Pedro Gaúfre, Celestino Jiménez, Eladio García, Tornas 
Gracia, Manuel González, Do mingo González, Federico Gonzá
lez, Miguel García González, Vicenta Gual y M&téu, Epifanio 
García Tejero, José Jiménez Torres, Antonio García, Martín 
García Pórtela, Anastasio García, Ramona García, Víctor Gu 
tiérrez, Melchor Gutiérrez, Antonio González, Gabriel G&sol, 
Cecilia Gutiérrez de Gómez de la Torre, José Hornero, Gustavo 
Holierm&et, Enrique Iturriiga, José de Inarte, José Iniesta, 
Hilario Izquierdo y L&ra, Esperanza Iriarte, Juan Irígoyen y 
Rosas, José Ib&rrs, Angel-J. Mayorales, Encarnsción Jiménez, 
Francisco J. de Moya, Lorenza L&peña, Enrique López Elena, 
Antonia Lavit, Narciso L&viñi, Federico Latorre, Rosa Laor- 
den, Antonio Lamas, Eduardo López, Josefina La viña y Lavi- 
ñar -Salvador López» José Lobo, ..Fernando ‘ Larrín, José López 
de la Fuente» Mdro Leceriz, Enrique Llueh, Francisca b r a n 
da, José Monteagut, José Moreno, Calixto de Mena, Jacinto 
Mecías Alvarez, Antonio Martínez y Sánchez, José María Mar
tin Manglano» Joan Mantolo, Manuel Méndez Iglesias, Barto
lomé Maestrr, Jasé A. Morales, Juan Menéndez Colado, Luis 
Montoya, Eloína Mases,.. Antonio Martínez, Aniceto Martínez 
López, Joaquín Martin Viilanueva, María Molina, Jo&é Martí
nez Suárez, Cartqen Mathéu3 José Martínez Fuentes, Godofredo 
Molinet, José Martín, Mareglina Maroto, Juan Montes, Jeróni
mo Moreno, Juan. Móntele y Covián, Cesárea Móodez, Enrique 
Méndez, Wilii&m Macpherson, Enrique Martínez, José M ur,: 
Patricio Martín, Auto rito Melgares, Jaan Moratila, Tomás An
drés Mcutalvo, Jo»sé María Nacher, Marcos Navarro,-María de 
las Nieves de la Llana, Domingo Órqeta, Antonio Ortiz, Juan ; 
Ordaz, Sevariana Ócáriz, Angel Octavio Gabrieüi, Rifael Ortiz 
Solórzano,. Francisco Oliva de las Heraa, José Patón y Co).l, 
Manuel Parrocdo, M&ría Jacinta Puente, Juan Pérez, Manuel 
Pilado, Rosalía Pórtz, Ramón Pérez del Molino, Antonio Piñai- 
bara, Jcsé Pérez, Eugenio Páez, Matirde Periche,'Francisca Pa 
ramo y Rivera, Josafs Peinan lo, Manuel de la Peña y Sauza, 
Teresa Pérez, Rafael Piernas, Antonio Palomino, Eloísa Pina, 
Francisco Ques&da, Raimundo Qqijano, Prótasio Romero, 
Manuel del Rivero, Pedro Enrique Riviere, Sábas Ramírez, Il
defonso Ribota, M. Rosidló, Agustín Riesco* Carjos Ruano To
rrecilla, Benito Rodríguez, Eugenio Ruiz y "Nieto, Hilario R i- 
vero, José Rivaltá, Francisco Rayo Quiroga, Felisa R. Mon- 
roy, Juan Rodríguez, Hilaria del Rio y Cuesta, Baldomcro 
Rodas, Juan Salcedo, Juan San Román y.Ponce, Gabriel Se
rrano Echevarría, Inés Santas» Enrique Santiago* Nicolán Sáez, 
Ramón-Sol, -Valentín Sánchez» José .Ae los Yiceníe.
Sáens, José Sirvent Navarro, Enrique SchHtz de Hernández,: 
Ricardo Sánchez, José de Sierra, Manuel Sánchez, Benito Soto, 
Joaquín Sombra, Consuelo Sierra, Jp&é Salas Julián, Carmen 
Suárez y García, Claudio Tma eo, Manuel Tova? Aparicio, A a-' 
tonio Terrova y Nadal, Adela de la Torre, Adolfo de Tobar,; 
Antonio Telia, Othón Úríeta y RivaLta, Raimundo Villagrasa, ; 
Juan-Vega-, Isidro Villota, Gumersindo Valcárcel, Felipe Velas, 
Ramón Vázquez, Antonio VilUréa, Ramón Zapatera, Eduardo : 
Zeantrassón y Patricio Zurrunero.

Madrid 8 áe Abril de l884«»Ei Secrdteurio,-:B&^qti6 Fer-B 
nández. —3

A lcald ía  cott& tltuóioftal d© P ra v la , 
p rev iB o ia  de O viedo.

Relación de Jos mocosamente# deparados soldados por este Ayun 
tamiento, con expresión del reemplazo é qm perteneem^ nem
brea de ms pudres, pueb les de su naturaleza y en el que resi
den*, álos cuales* no habiéndose presentado para *u ingreso en 
Ceja, se c/jficeden pura verificarlo 90 días á los de Ultramar y : 
30 á los de la Península; con apercibimiento de que si m  lo 
verifican se hs declarará prófugos.

REEMPLAZO DE 4884.
Número 4 del sorko. José Fernandez García, hijo de José y : 

Maride natural oq Dehesa» domiciliado en la. isla, da Cuba.
2. Diraas iglesia Perez, hijo de C-elestino.y Dionisia, n a tu ra l: 

de Puentsvega, domiciliado en id.
8. José Pérez Molina, hijo -dft Gabriel y Máxima, natural de 

Villarigán,.domiciliado en id.
4. Marcelino Alvarez lie* éudsz, h jo da Fernando y Floren

tina, natural de Piahuá, domiciliado en id.
8. CormUntlno B-aro^ú ñ-z Rodríguez, hijo de Fraavigoo y 

Teragft, natur-i de íAlació o, fi-'mieuí«»do. en id.
9. Rafael Perez. Ai v&rez» h jo  do Alvaro y.Balbina,..^natural- 

de Pravia, domiciimdo m  id.
40. Feriando Menéndez Fernández, hijo de Ramón y Rita, 

natural de id* domiciliado m  id.
41. Aurelio Fernández Flóivz, h  jo da. Toribio y Serafina, 

natural da PdiauHAo, d o c i l i a d o  en id.
42. José v.arm Pérez kk nénúez,. hijo de Segando y Josefa, - 

natural de,8omado, áamici¡u do en.id. ;
48. Ceferín o .González Mermodez, hijo de Manuel y Ramona, 

natural cb PeñaorAa, doud'ciliado en id.
44. Ma* üUííí Pérez Am¿» hijo de jlianuel y-Ramona, natural 

de Codas, domiciliado m  Madrid. *
45. VHcrUno BAnce.5? Fernán:!' z, h>jo áz Va!eri¿ui o y-Flo

rentina, natural át. Pm^ullín, iUnrmilhÁo emOoba.
48, Fdliarlo  Anteu io Pérez Me&éndez, hijo de..Francisco y 

.Rosa, natural de Sel gas, «omicilia-lo eo'id.
20. Yalcmtín Meé o Ars.; grq h jo de Pedro y Ra -̂’slía, ;aátu* 

r^l do Sautianes, doínicia^da e-u id..
23. "Coaem-atu.Hí Aivar^ez, hijo::db Manuel y Antonia,

ü a tu ral de L * m l f i c. do m '■ e i i .i-adq en í d. .
24. R&mni¡ Arife, hijo .de José y Ramona,, saturad 
Doña parla 4 d.<jiií.iclllaao en id. ..

26. 'Franoiséó i-u--:ír.iez Ftraéadez» hijo ds"Manuel y Rosa, 
h«turál 'de Vi fia Día, dooíiHTiádó eh td .' ... ...........

27. ,;|gnaei.o efedaz Corral, hijí> da- Fernándaby ^Anuela, na- 
tueai VaidecSeno, domic.ilia4o.mid* Iv r :1‘ ;;

29. *M»nueí tienéadez Ptncb, hrjo der-Ramón y Engracia,

í 33. Severi3© Pérez, Csmpo5.hijo de Manuehy Vicenta, na« 
toral de Caunsdo, domiciiiado m  íá.

84. Manuel Menes Alvarez, hijo de Vicente y María, natu«* 
ral de Qainzanas, domiciliado en id.

35. Manuel Rodríguez Menéndez, hijo de Ingenio y Serafi* 
r na, natural de Villarigán, domiciliado en id.

36. David Elias Grande Pire, hijo de Bernardo y Joaquina*, 
natural de Somado, domiciliado en id.

38. Marcelino Alvarez Cueva, hijo de Pedro y María, na~ 
tural de S&ntianes, domiciliado  ̂en id.

40. Félix Várela Marcos, hijo de Laureano y Manuela, na« 
tural de P/avia, de domicilio ignorado.

44. Gregorio García del Valle, hijo de Pedro y Bernarda  ̂
natural de Somado, domiciliad® en Cuba.

42. Bernardo López García* hijo de Bernardo y María, na
tural de Ssntknes, domiciliad® en id.

43. José María Inclán Castro, hijo de Aquilino y Rosa, na
tural de Langreña, domiciliado en id.

44. Diego* Rodríguez Lian®, hijo de José y María, natural 
de Valdedieilo, domiciliado en id.

49. Teófilo Huerta Rodríguez, hijo de José y Vicentá, natm- 
ral de Rebollar, domiciliado en id.

50. Manuel Antonio Aguirre García, hijo de Evaristo y  
Leonor, natural de Peñ^uUán, domiciliado ©n id.

52. Marcelino Díaz Díaz» hijo de Juan y Ramona, natural 
de Cauneáo* domiciliado en id.

53. Agustín Ave lio Martínez, hijo de José y Bernarda, ma
tura! de Vill«.valer, domiciliado en id.

64. Juan Viña An^go^Jujo de Juan y Teresa, natural de 
Cabos, domiciliado en$<L

65. Manuel Antonio Villazón Canal, hijo de Juan y Josefa» 
natural de PeñauUán, domiciliado en id.

58. Vicente Solía ¡Martínez, hijo de Francisco y Vicenta, 
natural de Pravia, domiciliado en id.

59. Féiix López Miranda, hijo de Jcsé y María, natural de 
Santianes, domiciliado en los Estados Unidos.

60. Antonio PulidoJGarcía, hijo de Antonio y Ramona, na
tural de Lcmpark, domiciliado en Cuba.

62. Sabino Segundf Pire Blanco, hijo de Robustiano y Ce- 
lastina, natural de Somaáor:domiciliado en la isla de Cuba.

63. José Díaz Barrera, hijo de Remigio y María, natural de 
Campasola, domiciliado en Id.

66. Sabino Alv&rez.García, hijo de Antonio y María* natural 
de Cabos, domiciliado #n id.

70. Ramóa Menéndez Menéndez, hijo de Tomás y Carmen, 
natural de Baoces, domiciliado en id.

72 - Juan Ari&g B&r|óo, ihijo de Ramón y Fructuosa, natural 
de Repolles, domiciliado e&Jd.

73. Francisco Antonio íraago García, hijo de Antonio y 
Carmen, natural de Porcinas, domiciliado en id.

75. Manuel Antonio García López, hijo de Manuel y Serafi
na, natural de Pravia, domiciliado en id.

74 Ramón Cuervo Cuervo, hijo de Manuel y Carmen, na
tural de Pronga, áomiéilisdo en id.

79. Sabioo García Barco y García, hijo de Manuel y Per- 
feeta,,natural de Perzanas, domiciliado en id.

-88. Luis Martínez, hijo de Teresa, natural de Yillavalor» 
domiciliado en id.

84 José Menéndez^lvarez, hijo de Diego y Florentina, na
tural de Viliiirigáhi djtjjnicifiado en %•

85, José Alvarez B$rm#|ez, hijo é i  José y Ramona, natural 
de San Bartolomé, dqjpiieillado en id,

87. Benigno Jfesé2^nén4ez Cuervo, hijo de Matías y Anto-¿ 
nía, natural de pronga, dotüieiliado en id.

89. Severo Alvaroz Llano, hijo de Pedro y Manuela, natural 
de Inclán, domiciliado*en Madrid.

90. Celestino Meaéqdaz jrarcía, hijo de José y de Jos8fa, na - 
túral da C&ñedo, domígidado en Cuba.

93. Benigno Alvarez Menéndez, hijo de Santiago y Petro
nila» natural de Luereqs, de-domicilio-ignorado.

REEMPLAZO DR |883.
81. Félix Martínezpeláez, hijo de Alvaro y Josefa, natural 

de Porcinas, domiciliado eiz Cuba.
93. Segundo PérezAraj^ro, hijo de Juan y Manuela, natu

ral de Cruces, domiciliado en id.
Pravia 4 do Marzo le  4®4.«»E1 Alcalde, Blas Costales.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u zg a d o s ec lesiásticos.

MADRID.
Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.-—Ror providen

cia del Excmo. é Ilmo¿Br. Doctor D. Julián de Bando y López» 
Presbítero, Visitador y Vlqario Juez eclesiástico de esta muy 
heroica villa de Madrid y m  partido, se cita, llama y emplaza 
4 Manuel López y  López, Antonio López y Feliciano Sainz, pa
dre el primero, ábueioipatevno el segundo y materno el terce
ro de Ricardo López y Sainz» cuyos paraderos ó fallecimientos se 
ignora, para que en el término de 45 días, contados desde el si
guiente ai de ia publicación de este edicto, comparezcan en este 
Tribunal y Notaría del infrascrito á prestar ó negar á su hijo 
ó nieto el consejo prevenido por la ley para el matrimonio 
que intenta contraer con Victoriana González y Arana; bajo 
apercibí miento que de no verificarlo le parará el perjuicio 4 qué 
haya lugar eu derscho, dándose al expediente el curso que 
corresponda.

Madrid 8 de Abril de 1884.«»«P0dro A. de Echavarri.
891—M

Juzg& árn  dLe prim era M atanote.

CARTAGENA.
D. Antonio Vidal PÓzuelo, Juez de primera instanpia de 

esta ciudad y su partido.
Por cd présente edicto y término de 30 días se llama á los 

qué se crean con derecho 4 suceder en la vinculación que po- 
i seyó Q. Migad Anduiía Martínez hasta su fallecimiento, ocui- 
| m do m  47 da Enero de 4878, fundada por D. Nicolás Toya 
! Monaerrata; pues; así lo tengo acordado en el expediente pro- 
\ movida por D. Santiago And alia Rbs, hijo del D. Miguel, ea" 
\ solicitud de que se le declare inmediato sucesor del citado vín- 
i culo y con derecho á heredar como primogénito del ¿Rimo po*
\ seedor la^mitgd. dé los bienes de dicha vinculación, 
i Dadofén t^rl^enfi á 20 de Marzo de 4884,==Eug8nío Vi- 
LdAl^Anto mí» Manuel Real. X—1502
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MADRID.--BUENAVISTA.
En los autos de concurso necesario del Sr. Conde de la Cor

seas y pieza segunda de los mismos, á instancia del Procura- | 
der de la sindicatura se intentó celebrar junta general de : 
acreedores en 8$ de febrero último, y no habiendo concurrido 
suficiente número, se convocó otra para el 14 del corriente mes 
con objeto de discutir una proposición de convenio, la oual y 
texto del acta de dicha junta dicen así:

«Proposición.—ln  la villa de Madrid, A l.*  de Febrero 
de 1884, reunidos de una parte el Excmo. Sr. Duque de Sexto, 
Marqués de Alcañicss, el Licenciado D. Benito Rodríguez con 
el Procurador D. José Arana y Merayta, en representación del 
Sr. Conde de la Corzana, de otra el Sr. D. Pascual Aliaga, como 
síndico del concurso de acreedores á los bienes del precitado 
Conde, eon su Letrado D* Félix Martínez Villasante y Procu
rador D. Eustoquio Manuel Mejía, y por último D. Eduardo 
Riquelme, como acreedor directo del Conde de la Coreana por 
resto de cantidad, y D. Quirico Llaguno, como actual poseedor 
de lás fin cas que pertenecieron al concursado y compradas al 
Sr. Riquelme, manifiestan lo siguiente:

Primero. El Excmo. Sr. Marqués de Alcañiees, por consi
deración de familia y sin otro estímulo que armonizar diferen
cias entre su sobrino el Conde de la Corzana y acreedores de 
éste , evitando al mismo tiempo dispendiosos litigios que re
dundarían en perjuicio delconcurso, reproduce y mantiene con 
algunas modificaciones la proposición que en su día hiciera á la 
sindicatura y consta detalladamente en los autos de su referencia.

Segundo. El síndico del concurso, asistido de su Letrado, y 
D. Eduardo Riquelme eon B, Quirico Llaguno por la parte que 
les concierne, han pedido las aclaraciones convenientes al fin 
propuesto; y aceptadas como base cardinal, previa una discu
sión detenida, h&u convenido definitiva y  resueltamente en 
lo que é continuación se expresa:

1.* El Sr. Marqués de Alcañiees se obliga solemnemente á 
entregar á D. Quirico Llaguno, á D. Eduardo Riquelme y á los 
acreedores del concurso del Sr. Conde de la Oorzana, en con
cepto de pago de todos sus derechos y créditos y en la forma 
que después se expresará, la rama de $.500.000 rs., ó sean
688.000 pesetas* sin que pueda exigírsele mayor cantidad por 
costas y gastos mi otro concepto.

8.* La entrega de esta suma se verificará en el término 
máximo de tres años, que empezarán i  contarse desde que sea 
firme el auto de aprobación de'esté v'eon venia El Sr. Marqués 
se reserva elderechode adelanto éfpafo total ó parcialmente.

3.* El Sr. Marqués de Álcañiees queda facultado para con
venir la venta de todos los bienes inmuebles que constituían el 
pasivo del concurso, incluso las fincas vendidas á pacto de re
tro, y  que hoy pose® el Sr. Llaguno, para satisfacer con su 
precio ¡a cantidad que debe entregar según la cláusula i.*; bien 
entendido que ni el déficit niel exceso del precio sobre la can
tidad convenida perjudicará ni favorecerá á los acreedores, 
quiénes, cualquiera que sea el importe de la venta* percibirán 
las expresadas 685.000 pesetas.

4.* La venta de las fincas se efectuará total ó parcialmente, 
gen ó sin frutos pendientes, al contado ó á plazos, en el Orden, 
por el precio y en general con las condiciones que convenga al 
Excmo. Sr. Marqués de Alcañiees, quien queda facultado para 
contratarla libremente, y sin otra limitación que la de que las 
escrituras de trasmisión del dominio se otorguen por los seño- 
yes D. Quirico Llaguno, D. Eduardo Riquelme y la representa
ción legal del concurso, ó bien por los legítimos representantes 
de unos y otros, según sea necesario por la parte que á cada 
nao corresponda.

5.* Tan pronto como este convenio sea firme se entregarán 
al Excmo. Sr. Marqués de Alcañiées todos los bienes del con
curso, así muebles como raíces, excepto los inmuebles qué hoy 
posee el Sr. Llaguno, sin perjuicio de lo cual los acreedores 
del concurso percibirán durante el primer año de este contrato 
las rentas de las fincas de Castilla. Trascurrido el primer año, 
el Excmo. Sr. Marqués hará suyas las rentas de las expresadas 
fincas, abonando en compensación á los acreedores el 5 por 400 
anual de la suma de 1.600.000 rs., ó de la parte de esta suma 
que reste por satisfacer á los acreedores del mismo según la 
cláusula^ ; ;

6.* Las fincás que adquiriÓL el Sr. Riquelme y hoy están en 
poder de D. Quirico Llaguno continuarán en la administración 
de éste hasta que Se véndan ó hasta que se le abonen las 885.000 
pesetas de su crédito, en cuyo caso entregará las no enajenadas 
al Excmo. Br. Marqués de Alcañiees. E l Sr. Llaguno percibirá 
lás rentas de las mismas fincas hasta su venta d entrega, por 
lo cual el Sr. Marqués de Alcañiees no tendrá obligación de 
abonar interés alguno por las expresadas 885.000 pesetas en 
que fija d  crédito de los Sres. Riquelme y Llaguno, cualquiera 
que sea la época en que éstas se hagan efectivas.

Si por cuenta de su crédito y  antes del pago total del mis 
mo Ies Sres. Riquelme y Llaguno recibiesen cantidades que no 
proeedan de la venta de las fincas que hoy poseen, las rentas 
der éstas sepm *áte¿ifn, abbiiáádose al¿Excmo. Sr; Marqués de 
Alcañiees la parte correspondiente á las sumas entregadas.

7«* Los acreedores convienen en que de los fondos que para 
el page dé las685.000 pesetas se Yealicén, cualquiera que sea 
súvpoceckneia, se entregarán primeramente á los Sres. D. Qui- 
rio^ Idaguno y D. Eduardo Riquelme la suma Je 900 000 rs., ó 
sean 885.000 pesetas, libres de todo pago de costa? y cualquiera 
otro gasto fiel concurso ó fuera de él, suma á que .reducen to
dos sus derechos contra el Sr. Conde de Corzana y cualquiera 
otro que puedan tener contra el concurso. El resto, »ó sean
400.000 pesétas, se entregará á la representación legal tf el con
curso para su distribución, á tenor del convenio priv&dofteco- 
nocido ya en los autos de su referencia, sin que en tal concepto 
tenga intervención, alguna el Exciño. Sr. Marqués, quien qu’e- 
-dárá-Hbre-de4oda responsabilidad eon la -entrega-hecha á la 
presentación del concuw.

antes,del pkzo fijado de los tres años el Excelentísi
mo Sr. Marqués de Alcañiees, venda ó no las fincas, pagase las 
68&QG© pesetas, ni loe Sres. Riquelme y Llaguno ni los acree
dores podrán hacer ya reclamación alguna y el Excelentísimo 
Sr. Marqués adquiriré ¿pío faeto y hará suyas en plena propie
dad y dominio y sin necesidad de nuevas declaraciones todas 
las fincas que estén sin vender.

9.* Aprobado por providencia firme este convenio, Be decla
rará terminado el concurso y rehabilitado por completo el se
ñor Conde de la Corzana, sin que en lo sucesivo puedan los in
teresados, hacer otras reclamaciones, cualquiera que sea el 
concepto en que las funden, que las deducidas de este mismo 
convenio.

40» Al otorgamiento de cualquiera escritura, documento ó 
compro miso ds ratificación que fuese exigióle en derecho, com
parecerán el Excmo. Sr. Marqués de Alcañiees, la Excelentísi
ma Señora Marquesa de Arenales, madre del deudor, y el señor 
Conde de la Corzana, como aceptación del presente contrato y 
renuncia de toda clase de derechos por otra, según ofrece el 
proponente.

44. Los comparecientes renuncian todo fuero y domicilio, 
sujetándose á los Tribunales de esta Corte y Juzgado que en* 
tiende del convenio para cuantas acciones diese lugar.

48. Eete convenio sólo obliga á los comparecientes en sus 
respectivas representgeiories y á los acreedores del concurso, 
únicos á quienes el Excmo. Sr. Marqués de Alcañiees queda 
obligado, porque para nada ni á nada se obligan con los que 
puedan aparecer fuera del juicio universal de concurso, donde 
se presentará para su debida aprobación el presente compromiso.

43. Si el Sr. Duque de Sexto dejase trascurrir por cualquier 
causa el plazo improrrogable de los tres años sin cumplir lo 
ofrecido en el presente convenio, venda ó no las fincas relacio
nadas, valgan más ó menos que el importe total de la cantidad 
convenida, los acreedores del concurso podrán repetir ejecuti
vamente contra él como subrogado en la persona del concur - 
sado Sr. Conde de la Corzana, y ejercitar en defensa de sus 
derechos parcial ó colectivamente todas cuantas acciones y de
rechos puedan corresponderás para conseguir el exacto cum
plimiento de lo estipulado y hacer efectivo el pago de la can
tidad que quede adeudando*

Tal es él convenio que formalizan, y á su cumplimiento se , 
obligan los que suscriben en las representaciones indicadas.®» 
Licenciado Benito RodrígUé^.=®Licenciado Félix Martínez Y i- 
llasante.»*PascuaI AMaga.«*Eduardo Riquelrae.=«Quirico Lla- 
guno.=»Por habilitación de Mejía, y sólo al efecto de dar cuenta 
á la junta, Ángel Calvo.—Duque de Sexto.»

«Acta de la junta.—En la villa y Corte de Madrid, á 44 de 
Marzo de 4884, siéndola hora señalada, el Sr. Juez se constituyó 
en audiencia pública con mi asistencia, la délos acreedores, Pro
curadores y Letrado que ai margen se expresan, y la del alguacil 
portero para celebrar la junta general de acreedores decretada 
en providencia do83 de Febrero último, y previa lectura de los 
artículos de la ley de Enjuiciamiento civil relacionados con el 
eonvenio objeto de la misma y  examen correspondiente de la 
asistencia de mayoría de cantidad, ó sea de los tres quintos del 
haber pasivo del concurso, según previene la ley para tomar 
acuerdos, se abrió discusión sobre el particular relacionado de 
la cdnVóéatpriá, comenzando el actuario, á petición del Letrado 
Sr. Puigcerver, por la lectura íntegra del contrato de convenio 
de 4.* de Febrero último, que suscrito por el Sr. Duque dé Sex
to, por el Sr. Aliaga, único síndico; por el Sr. Villasante, como 
Letrado de la sindicatura; por D. Benito Rodríguez, como Letra - 
do del concursado Sr.Conde de la Cerzana; por D. Eduardo R i
quelme y D. Quirico Llaguno, en representación propia, y por 
la parte que les concierne, según aparece del contrato de aquél, 
y finalmente por el Procurador Calvo, habilitado de su compa
ñero Mejía, exhibieron para su deliberación en la presente junta.

Terminada la lectura del convenio, y con autorización do 
S.S., hizo uso de la palabra el Letrado de la sindicatura se
ñor Villasante para pedir una aclaración sobre el contexto del 
quinto extremo del convenio, en el cual no se determinaba de 
una manera concreta el modo y íórma de pagar el 5 por 400 
anual que por concepto de intereses ha de satisfacer en su caso 
el Sr. Marqués de Alcañiees á los acreedores del concurso.

Asimismo hizo notar, por vía de aclaración también, que el 
Sr. Conde de la Corzana se había obligado particularmente, 
aun cuando no constaba en el convenio escrito, á satisfacer al 
encargado de los muebles embargados D. Julián Barcia Conesa 
la cantidad que hasta el día sede adeuda en distíatoa con
ceptos por el eon cu ^

fifi Letrado Sr. Puigcerver, á nombre del'Sr. Marqués de 
Alcañiees, en contestación-al -Sr. Villasante, expuso que efee- 
tivamente, y por una omisión involuntaria, no se había de
terminado en el convenio la manera y forma de pagar los inte
reses mencionados; pero desde luego hacía constar que el pego 
de los intereses, en el caso de trascurrir el primer año sin pa
gar totalmentcfla deáda, se abonarían por trimestres vencidos 
álosliquidadores 4él concurso, y siempre en relación con la 
suma que adéude coino representante de los acreedores.

El Letrado Sr. Rodríguez, previa la venia de S. S., y ha* 
ciándose cargó de lq expuesto por el Letrado Sr. Villasante, 
expúso l e  afectivamente el Sr. Conde de la Corzana había 
heého ofrecimientos ten el sentido que se deja mencionado, y  
para mejor akaraeióh del heého se compromete su representa
do á que D. Julián García Conesa, encargado de los muebles 
embargados por el cóncúir&>/desista por completo, en el tiempo 
que media desdé hoy! á la declaración de firme de este conve
nio, de cuantas acciones por virtúd de las cuales tiene embar
gadas las rentas de fesfincas de Castilla, alzando los embar
gos por consiguiente'y dejándolas á  la libre disposiéión de los 
acreedores, ó á eoneignar en poder del síndico Sr. Aliaga 
7.500 pesetas* á que Ascienden' sus reclamaciones dentro del 
e x p ia d o  tórnlino cómo .conclusión de este ínciáénte.

El Letrado Sr. Villasante, dándose por satisfecho ü .-.a astas 
declaraciones que ¿ nombre del Sr. Duque de Sexto ¿ Conde 
de la Corzana hicieron sus respectivos Letrados, exhaló á|lo& 
concurrentes á que aceptaran el convenio propuesto; y ‘ dúo por- 
mí ©1 actuario, como beneficioso relativamente á los . >,reses * 
del concurso, exponiendo por último que los aeradores -ñores • 
Martínez B&sulto y Mañas, que tenían pendientes ha; '% la fe
cha reclamaciones de cantidades por concepto de cofias, la 
aplazaban para hacerse cobro de ellas de los prlmier^ pagos 
que por cuenta de la cantidad total objeto del conveni hiciera 
el proponente Sr. Duque de Sexto.

Con estas aclaraciones y puesto á votación el cQimmo en 
la forma que previene el art. 688 de la antigua ley de Enjui
ciamiento civil, y teniendo en cuenta lo acordado entre los 
acreedores con fecha 85 de Junio de 4884, se aprobó por una
nimidad de los concurrentes á la expresada junta.

Terminado este punto, el Letrado Sr. Villasante hizo notar 
la conveniencia de nombrar dos acreedores que con carácter de 
liquidadores del concurso intervinieran en los actos ulterioras 
del mismo, cuyo particular fué desestimado por S. S , y acep
tado por la junta, creyendo que la ocasión oportuna p^ra este 
nombramiento seria el que se declars firme el conver io.

 ̂ No habiendo más asuntos de que tratar ni acreedor que pu
diera hacer uso de la palabra, el Sr. Juez dió por terminada Ja 
junta, acordando que una vez aprobadas las proposiciones de 
convenio, como lo han sido, por unanimidad de aeread eres, se* 
publiquen por edictos en los periódicos oficiales de la provin- 
cia, según previene el art. 684 de la citada ley, con especial en
cargo de que los síndicos., por su parte comuniquen por circu
lar, de la que se ha de presentar copia en autos, á to ios los 
acreedores que no hnyan concurrido á la junta el resultado de 
la presento.

Con todo lo cual se dió por terminado el acto, cuya duración 
fué de mis de tres horas, firmando conmigo el Sr. ¿m z  y los 
concurrentes, que yo el Escribano doy fe.«=Bru.=» Licenciado 
Benito Rodríguez.—?. S., Garlos de Santiágo.«*Licenciarlo J. 
López Fuigoérver.—Licenciado Félix M. V i l l a s a n t e , ^ o í a -  
do Servando F. Victorio.«Félix Fernández y Brihut^a.—Pas
cual Aliaga.«Manue! Manínez.*»Fóllx B&zán.—Simóo Barrido 
de Sahagún.eáJua» R de Sa!azar.=¿=»Oayetano Brandt. v * ha
bilitación de Mejía, Angel Calvo.®» Andrés Ortiz.«*P, i '., ouel 
López García Siñeriz.«*Jcsé Arana Morayta.««Aaté l, .can
dado Severiano de Mazorra.»

Y  á los efectos del ?¿ri 084 de la ley antigua íK firvfidcia- 
miento civil, expido el presente.

Dado en Madrid á 17 de Abril de 1884.««Carlos Marú Bru.~= 
Por su mandado, Severiano de Mazorr*. X —1508

MADRID.-—CONGRESO.
En virtud de providencia de: Sr. Ju-;-,s de primera Rancla 

del distrito del Coagreso de esta Corte, dictada en 31 de Marzo 
último en lo? autos á instancia de Doña Rita y D. Diego Casa- 
leiz Ramos sobre que se les declare herederos abiiAê staliO de 
su hermano D. Miguel, que falleció en la ciudad de Santander 
el día 87 de-Junio de 4883, se anuncia la muerte sin t . fiar del 
indicado D. Miguel Casalaiz y Ramos, y  que hasta ahora no se 
han presentado reclamando la heréñeia más que los dos expre
sados hermanos; y se llama á los que se crean con igual ó me
jor derecho para que comparezcan ea este Juzgado á recla
marlo dentro de 30 días.

Madrid 8 de Abrilde 4884.«»V.* B/««EÍ Sr. Juez, ‘ÁyHón^- 
E1 actuario, AgapRo Gil Manrique. X—45C4

MADRID.—LATINA.
R  Felipe Peña y Gostalago, Magistrado de Audiencia, y Juez 

de primara instancia del distrito de lá Latina de esta capital.
Hago saber que en dicho Júzga lo y Escribanía del que re

frenda se sigue expedienta da jurisdicción voluntaria, á ins
tancia dal Procurador D. Manual Martín Veña, m. nombre 
de la Excma. Sra. Doña María Leonor Sáim Salm y Leowaus- 
tein, Duquesa viuda de Oauna, sobre cancelación de 6.650 obli
gaciones hipotecarias, de 80.000 rs. cada una, emitidas en 31 
de Octubre de 4863 por su difunto esposo el .Excuu. Sr. Don 
Mariano Tallez Girón y Beaufort, D ¿que de Osuna y otros tí
tulos, para satisfacer ua préstamo de 90 millones de reales efec
tivos que recibió del Excmo. Sr. D. Estánisifco- de Urquijo y Lan* 
daluce, Marqués de Urquijo, según escritura otorgada en esta 
Corte en el referido día 31 de Octubre de 4863 ante el Notario 
que fué da esta capital D. Claudio Sanz y Barea por hallarse ¿n- 
tegramemte satisfecho dicho préstamo; y para hacer la declara
ción judicial que proceda, se cita y emplaza por segunda vez á 
los tenedores que puedan ser de alguna ó algunas de las men
cionadas obligaciones hipotecarias que tengan interés en opo
nerse á lá cancelación lo verifiquen en él término de seis me
ses, contados desde la publicación de este adicto en la Gaceta 
de Madrid, personándose en forma en el citado expediente; 
prevenidos que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. —

Dádoten Madrid á 46 de Abril de 1884,®*Felipe P e ñ a A n t e  
mí, Séveriano de Diego. X —4505

SUEGA.
Di Tomás Gutiérrez Raez, Juez de primera instancia de 

j3uecá y su partido. .#
Hago sabsr que D. Bernardo Ramón y Oólíantcs. Registra

dor interino que fué de la propiedad de este partido, cesó en e 2 
desempeño de este cargo el día 7 de Noviembre de 4883; y te
niendo afecta la fianza á lá responsabilidad de dicho cargo du- 
ranteiel término que fija ol párrafo tercero 4el art. 877-del re
glamento para la ejecución de la ley hipotecarla vigente, en 
cumplimiento de ló que la misma dispone se anuncia al público 
para que los que se crean con derecho á hacer alguna recla
mación lo verifiquen dentro del plazo legal 

| Dado en Sueca á Í5 de Marzo de 4884.=Tomás Gutiérrez.®»
! Por su mandado, Vicente Miragall. J—8869



1 4 8  1 8  A b r i l  d e  1 8 8 4 .                                                                            Gaceta de Madrid.- Núm. 109

NOTICIAS OFICIALES.

Casal de UrgeL
S o  habiéndose depositado suficiente número de accioi 

para celebrar la junta general convocada para el 46 del actu 
tendrálugar, cualquiera que sea el número de los señores ec 
«m entes, el día W  de este mes, á las tres y media de la tar< 
en el local de las oficinas, pasaje del Dormitorio de San Fre 
císco* núm. 6, piso segundo. Las papeletas de asistencia ex¡ 
¿Idas para la primera convocatoria servirán para esta segun< 
¿el mismo modo que las que se obtengan en virtud de los ni 
vos depósitos de acciones, que se admitirán desde el día 16 al 
inclusive. - -

•fifi día 26, á las cuatro de la tsrde, tendrá también lugar c 
finitivamente la reunión de señores obligacionistas, la cual £ 
Jhltft do representación bastante tampoco puede celebrarse 
día de la primera convocatoria. Serán válidas para esta según 
las papeletas ya registradas y las que mediante el depósito 
los títulos correspondientes se pasen á recoger en los días 
al SI inclusive.

Barcelona 42 de Abril de 4884i.~=Pcr el Canal de Urgél, 
Director, Domingo Cardenal. X—1489—1

La Unión.
Compañía general de seguros.

El Consejo de administración convoca á junta general o 
éisaria de accionistas para el día 48 del próximo Mayo, á 
una de la tarde, en la calle de Recoletos, núm. 43, principal.

Podrán asistir los que consten en el registro de la Sociedi 
como tenedores de 30 ó más acciones con 60 días de anticip 
cfóft'ál designado para la junta y recojan en el domicilio soci 
referido, antes de las cinco de la tarde del día anterior, la p 
pelete de ingreso, eon arreglo al art. 49 de los estatutos.

Lpá ausentes podrán ser representados en ella por otro a 
Sionista con derecho, haciendo constar por carta en el domic 
E& social %k horas antes de la junta, según el art. 48, el non 
«V& de su representante á quien da la autorización*

Madrid 17 de Abril dé 4884=®E1 Director, E. Chao.
. , ^ ^ ^ ^ Í i X ~46Q 6

Compañía de los Ferrocarriles Andaluces.
Kt pago del cupón núm. 8, vencimiento de 1.^ de Mâ  

¿O m i ,  de las obligaciones 3 por 400 de la Compañía, se pi 
gari desde la citada fecha, á razón de francos 7*27 % líquido 

En París, en la Caja del Banco de París y de los País* 
Beles# rué d’Antín, núm. 3. ■- #

En Bruxelles y Ginebra, en la Caja de la sucursal d 
Ba&oo de París y de los Países Bajos.

Eu Madrid, á razón de pesetas 7*385 por cupón, en la Ca, 
del Banco Hipotecario de España, paseo de Recoletos, núm. 4 

En Barcelona, á razón de pesetas 7*385 por cupón, en ;
de ia Sociedad de Crédito mercantil.

Las obligaciones premiadas en el último corteo, enya lis' 
se  publicó en la Ga. bta de 89 de Diciembre de 1883, se reen 
tensarán en dichas Cajas desde 1* de Mayo próximo.

Madrid 16 de Abril de “1884.—El Secretario del Consej 
Ctertes Sep-via. X—1507

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

ÉtetaiarQSVúbiieos. iBtewneión del Mareado de guasa  y  Ft* 
attft é » urbana, malt&a ser .los presaos da los ortigal®*
Sm esaam o en el día de ayer los riguieites:

©¡os» de w a t ,de 4*601 & •  pesetas e¿ kü3¡m ao.
Htea de earnero, de 1*60 4 8 pacatas el faíogras».
* 2 lZ  ¿e ternera, de 4*50 & 6 pesetas el kdoeramo.
Idem de cordero, de 1*76 á d‘86 pesetas el kilogramo. 
a S S  oveja, de 4*80 4 4*30 pesetas el knognfei».

Wvémañejo. de * ¿ 8**0 pesetas el kilogramo, 
fasaén,de £‘50 & 4 pesetas el kilogramo, 

f t o ,  dé '(NO á W  nejHtas el kilogramo.
«tabsnsos, de fi'6614*90 pesst33 el kilogramo, 

de 070 A 0*80 pesetas el kilogramo,
■toe®, de 0*70 & 0*30 pesetas si kilo^ame.

de 0*60 A 0*66 pesetas el kilogramo, 
vsgetal, de S f3  a pesetas-el kilogramo,

• m inera l, de e>08 a 0*40 pesetas $i kilogram o,.
' Af*,». ¿e eok, de 6*07 4 0*08 pesetas e¡ kilogramo,

AAén, de 4*05 á 1*80 peseta*'el kilogramo.
Éaáatu.-- de 0*18 A '0*88 pesetas el kilogramo 

N: &»e£ta, detHO á 4*80 pesetas' si litro, y d* 40 & 44 si fleea-

de O*78 4 0*84 pesetas el litro, y a s 7 i  8 el decalitro. 
JfMtedfco, d* 0‘75 á 0*80 pesetas d  litro, y d e  8*80 4 7*50 íj

JSsomdeyoltadfl*.— Vacas, 13Q.— Corderos, 783. — Terne- 
Total, 944.

Mo peso en kilogramos   38.819*750.

T te» ,d e  1*89 41*73 pesetas kilogramo.
«terdere, de 1*76 á 1*86 pesetas kilogramo,

Del parte remitido por la Administración principal de consumos y 
arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital en 

el dia de ayer los siguientes:

esatmes weMiMifo. P U u . C A t o .  4« reca«<Uoií». Fiat. (M í

T o te d o ... . .  . . .  8.850*78 Correos..............   . 6 8 * 8 *
t e g e m . .............. . 596‘68 Mataderos.............  13.083*77
I f e c t C . . . . .   7.980*87 Mostenses................... »
818tai». ............  1.080*11 Fábrica del g as . . .  »
A*s«é&.............. .. 873*36 Imperial..   848*8*
Ttedeaeia...............  1.954*60 * •
« a d í a . . . . . . . . . .  81.99843
WWW Real  8.81938 Total. . . . .  53.176*34

v̂ «ÉiiiiU nirsiiiii  ...... . ..........  ........  1111 'I'1— — —
ifit&id 11 de Abril de 1884.

' • *

D irección  gen era l d e C orreos y  T elégrafos-
D e  l os partes recibidos, ayer llovió en Badajos, Caste-  

JK e,tresnada, Pamplona, Segovia, Soria, Toledo y Valladoud, 
Srmvéeia Avila.

Observatorio de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 17 de Abril de 1884.

; ■■«TOl MMiiMrMiirrii—n i ■ssmmrnaaMiMMemi»iisi«M«mwiSMmM«̂  ̂ n mwitif«<inini»̂  i>,TWfwrwwa
VBMPKKA.TUIUI 

AliiUUA i  k m fa i i t l  diría

s m a jI. fcMéMOír» IgRMÓftSTRO
S V y w  mamad*. * ^  M'éMs*

Smc.

r9 ¿ « la n .e .  6»7‘20 VI Vi N ¡B risa. .  Casi cub.*
S á s l a a , .  697‘H  7‘2 ! 6 4 S . . . . .  JCalma .u d em .

del d ía .. 6»7‘74 44‘6 i T i  O. ligACubierto,
la i . . .  69684 |  i%'i i 7‘9 SSB . . .  Idem . .  Casi cub.#

8 4 « 2 a t . .  697‘07 |  6‘5 4‘8 OSO. . .¡Viente.;C.*, lluvia,
la «97*73 |  4*6 S'6 J N ... . ,  JCalma .(Nuboso.

fémparat^ura mstxma d d  aír®, i  la sombra, *.«.»<; „. 0 e Í5 ‘0
M ín im a . . . . . .   ...........   09

pifarenaia... ............. ...............  . . . . .  450
fs m p m tir a  máxima al Bol, á dos metros d@ la tiesta . 24 0
7d«» id., de»*r»t 4e una esfera de crista l. . « 48 2

Difereaeía ............    . 272
atura máxima á eielo d^cubierto jamt® á la 

tierra vegetal 6 l a b o r a b l e . . . . . . . . 26‘0
idcaamíaima, id . .     . . • « . « . . • o . . .  —20

D ife r e n c ia . . . . . . . .   ..........   289
Velocidad del vieato $a las últimas 24 horas (Míéam^

4m ) . . . . . . . ..............  209
©seilaeióa barométrica id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . . .  4 *4
Altura id. eo& respecto á la media anual, £ las nueve 

de la a e c h e . . . . . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —9‘3
Mcvia « i la s  Altimas 24 horas Df t i l Metrc4¿. e 4*0

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico  en varios puntos de la Península 

á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
siete, el dia 17 de Abril de 1884.

A lta ,  Xaaapera» Pires» Faesraa 
Barométrica - t a J . , ftgtaée '

MMAygABSS. 4 0^7 a1 ai- «agrados «iOaáel
Tollolssar «sntesí- viente. ád ^  te

«aBülÍMetres malos.

f t t t r í í :  754-6 4I‘« N E .. . .  Brisa. .  N uboso.. .  Trang«
Oviedo  758‘6 #9  N O ... .  Id em .. L lu v ia ....  »
Coruña 11 h.). 755*7 44*8 H Calma. Despejado. Traaq.“
S a n tia g o .... 75**3 44*0 N E . . . .  I d e a . .  N u b oso ... »
Orense..« . . .

y K ! ? . !  i 754*6 4 2*7 SE B.a fie. • Nubes. . . .  Tranq.»

O o o rto ..... .  755*5 42*9 S E . . . .  Viento. Idem  Idem.
MsbQaíSlü.. 755*9 9*8 O BAfle-. N uboso... Idem.
S á c e re s ....<> 756*2 44*2 S . . . . . .  B risa ., Caá desp / »,
B a d a jo ... .. .  766‘B S . . . . . .  Calma. N u b oso ... *

a  r®nL (7 h.) 757*5 49*9 NNO . .  Idon-.-. C asidesp / fraaq.*
S e v i l la . . . . .  755*0 42*0 NE.. ..  Id em .. Despejado. »
T a r if a . . . . . .  755*4 43*6 O . . . . .  B risa.; Idem . . . . .  Tra»Éq.,‘
M á la g a ... ..  766*2: 4S*4. N O ¿... Id em .. I d e m . . . . .  Idem.

Sartawm a... 751*5 48*0 Ñ C a l m a .  Celajes... .  Oléale.
Alieante. . . .  754*4 44 4 N . . . . .  Viento. Nubes. . . .  Risada.
Murcia . . .  754*4 43*8 SO  Brisa. I d e m . . . . .  »
Valensíñ.’ . . .  752*9 4 2*0 O . . . . . .  Idem .. Cubierto.. »
P a lm a . . . . . .  757*4 45*8 SO .. ,¿ . ídem •• Casicub;®. P.oleaj.
la r  fe lo n a ... 754*6 45*9 » Id em .. N ubes,... »

f e m e l . . . . . .  752*8 5 2  N O ,.* . Id em ,. Nuboso. 80 »
Xaracoza.... * 44*5 N O .» .. ídem *. I d e m y
s e r ia   752*0 6*0 O . . . . .  Calma. P .nevada. te
Surcos. 756*0 8*0 N .,a. .  Idem . Cubierto.. '»
L e ó n . . ! ! . . .  756*4 6*4 N   Id em .. I d e m .. . . .  .
TalM dolid.. 7583 8*0 N E .. . -  B risa .. Casicub.®. »
Salamanca. .  752*8 9*8 S.. . . . .  Idem.«. ¡Nuboso. . .  " »
S e g o v ia .. .. .  755*2 60  N E . . . .  B.afte.. Cubierto. »

M a d r id .. .. .  755*4 7*2 S . . . . . .  Calma. Casi cáL* i
E scoria l.. .  758*3 6*0 N E .. .  Idem , .  Cubierto.. m
© n d a d S ea l 758*5 6*4 O.. .  e, .  Idem . .  Idem . . . .»  *
A lb a cete .... 757*4 5*8 S . .a. fl, Viento. Id e m .» ...  . , »

h h f i . . . . . .  755*5 5*8 NE .„ ; BA fte: I d e m .. . . .  • »
firis-M ex.... » 6*0. E N E ... Viento. I d e m * ... .  »
S t  Mathien. 755*8 6‘2 N E . . . .  B.a fte. Idem . . . „ .  s
Islad(Á íx . . .  755*8 7*9 ENE... Id em .. I d e m . . . 2*
B larr itz ..... 7539 9’9 O . . . . ,  Id em .. N u b o so ... *
Elermont. . .  752*7 6*8 O.. . . . . .  Calina. L luvia .. .  ; »
P erp ifián ...  ̂ «
Sicie.   757*5 9 2  O . . . . . .  B risa. .  Cubierto.. ■ . - i
M in a .. . . . . . .  754*7 00*4 S O .. . .  ídem .* N ie b la ....  3

756*3 44*8 SSB . . .  Idem. „ Nubes. . . .  »
N á p o le f.... . I 757*0 4 4*4 SSO¿.. .  Viento 4 Cubierto.. »
P a le rm o ....!  757*5 47*4 a Calma. N ie b la ..,.  »
M aha..a».. i 1

1£T£M A90£.
. - D la46. .

O re n se ..... .  757*9 49*5 N O ... .  B r isa .. Nubes »
0|>orto.  754*3 49*3 N  Viento. Idem   ......  Tranq*
Cacaree  757*0 4*2 O . . . . .  Brisa. .  Cubierto.. »
Granada.#,. » 8*3 N O ..» . Id em .. N u b e s . . . .  *

B o ls a  d e  M a d r i d .  
C otización  o fic ia l del d ia  17  de A bril de 1884 , com parada con

la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO.

FONDOS PÜBLIGOS. , I. "" " " ' ;
Día 46. Día 47.

Bítiadá perpetua al 4 por 499 interior:, 64 *75 64 ‘79-75-85-99-93
d § 1  4  plazo, 62 45 61*95,62*4O fincor.;

,/ , 62*25-35-45*49 f̂in pr.
1 tid tó w icá d íid 'V 6^ÍM5 fin Cor.

pequeños. 62 0t0 62*40^64*95*62 010
Idem fíL al 4 por 409 extenor . 64*60 64*65-69-85-75-00

á plazo . 6|*65 »
lúma del personal. .................  94 OjO ® a «
Idem«aorüzable a l4 por 4 0 0 . . . . . . .  » 74 Op

no publicado. ?3‘80 »
:pequeños. > 73 95 73‘98-74‘4 0-65-89

iiJg: 1 r < 74 0i0-74*25-45-20 1 
BfiXetee hipotecarios de la isla de Cuba, . . 90*4 5 90*69-75-65-50-60
Banoofiipotecario.—Cédulas al 6 por 40t  ̂ ¿

a n u a l . ........................  » i00‘35
Idem id.—Cédulas al 5 por 499 íd   ̂ 90*25-30-35;
Actdonee del Banco de España................  ¿64 Cío 266 ô o

no pt*W«ca<fo.| 266 0(9 2669(0

C a m b io s  o f i d a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .

ÍDAfo. m xiiQ té. »Afo. n s m s e .

A lb a cete .... 4(2 1  L o g ro ñ o .... 4x4 *
Alcoy.   » 4(4 Lorca.   par. »
A lic a n te .,..  4(8 » L u g o .. . . . . .  4(2 »
A lm e r ía ....  par. » M á la g a ...... par. *
A vila.  4(2 * M u rc ia ...... 4(4 . »
B a d ajoz ..... 4(4 » O re n se ..... .  4(2 »
Barcelona... 4 ¡4 » Oviedo  4(8 »
B ójar..  4(2 » F alencia.. . .  4(8 »
B ilb a o * .....  4(8 p vFalmaMall.* 4(4 »
Burgos.  8(8 » Pamplona... 4(4 r
C áceres..... 8(8 » Pontevedra. 5(8 y »
C á d iz . . . . . . .  par. 9 Réus.. . . . .* . .  par . »
Cartagena... par d. » Salamanca... 4(4 r
Castellón—  par* >3 S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 8(8 » Santander . .  4(8 »
C órdoba.... 4(4 » Sta.CruzTfe. par. »
Cora f i a . , . . .  8(8 » S a n tia g o ,... par. »
Cuenca  4(2 » S eg o v ia .....  4(8 »
F e r r o l . . . . . .  4(2 » S e v i lla . . . . . .  4(8 »
Gerona  4(4 » S o r ia ..   8(4 »
Gijón.  par. s  Tarragona,. 4(8 »
G ranada.... 4(4 r Teruel.  4(4 »
Guadalajara. 4(2 » T o le d o .. .. ..  8(8 »
H aro . . .  » 4(8 Tudela  4(2 »
H uelva  » 4(4 V a len cia .... 4(8 *
Huesca  4(4 » Valladolid. .  4(4 *
Jaén.. . . . . . .  par . *  Vigo.; . . . . . .  8(8 »
Jerez Front.* par. V V ito r ia . . . . .  3(8 »
L e ó n . . . . . . .  4(4 » Zamora  4(2 »
L érida.. . . . .  par. » Zaragoza... .  4 $  »
L in a r e s . . . .  4(8 s

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 16 DK ABRIL.
í Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 64*29.
\  Idem íd. íd. interior.. . . . . . .  á »
/ Idem amort. al 4 por 4 9 0 . . . .  á  »

F m d e s w p a U  por 400 e3Cterior..^  . . . . . .  £ »
Deuda amort. al 2 por 4 0 0 ...  á 434(2.
Obligaciones de Cuba.. . . . . .  á 482*00.

a*íi. a>m« 1 8 por 400 . . . . . . . . . . . . . . . . .  £ 76 80.
Fondos / ^ « ^ « ^ - •  { g it ip o r  4 0 0 . á 497*87 4(2.

Consolidados ingleses..   ..........   á 402 44(46.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, £ 90 días fecha, dins., 47*85 p.  ̂ *;
París, á ocho ¿has vista, fr., 4*94 4 (2 p.

F o r m a n  p a r t a  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  4 1  y  4 2  
d e l t o m o  1 d e  l a s  s e n t e n c i a s  d e  l a  S a la  s e g u n d a  d e l
f t l b u n a l  S u p r e s n ® . .

A nuncios.
tNTENDÉNOÍA general de la real casa y PA-
1 trimonio.—Venta de solares:—El día 1.* de Mayo de ÍB84, á 
las dos de la tarde, se procederá á la venta en pública subasta 
extrajudicial de los terrenos que formaban parte de la huerta y 
olivar de Atocha.

Si no hubiera quien hiciera postura á la totalidad de ellos, 
se subastarán independientemente las tres manzanas señala
das en los números i.% y 3.% cuyos pormenores se expresan 
á continuación:

Manzana 1 /—Comprende 18 solares, que miden 64.079*76 
pies.  ̂ .

Manzana &a—Comprende i l  solares, cúyá éupérficié es de 
Bg.958‘9i pies.

Manzana 3.a—Comprende 10 solares» que miden 73.800*56 
Pies,,- . , , • .. ■ '

Si no hubiera postor para cada úna de las manzanas, serán 
preferidos los" que hagan postura á mayor número de solares 
reunidos de una misma manzana; y si tampoco hubiera pos* 
tor, se procederá á la subasta solar por solar.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la Secreta -  
ría de la Intendencia de la Real Casa y Patrimonio todos los 
días no feriados, de una á cinco de la tardé.

Palacio 45 de Abril de 488&«=~E1 Secretario, Luis Moreno.
X—1509

SANTOS DEL DIA.

San Bleuterio, Obispo; San Perfecto, mártires, 
y él Beato Andrés Hibernón.

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmmi.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ÉSPÁfÍGÍÍ—Á las ocho y media.—FuaciÓH 7.* 
de ahone.—‘Twrno 4.* |Sote! — Pac» la
salada. "' " ' '

TEATRO DÉ AídLQ .i-Á  tes ocho y media. — Twrno I » ,  
p&T.—ffl rdaj d i LueérnUi

TEATRO.DE LÂ  ALHAM5RA.—A las ocho y media.— 
Fuj?eión 3.* de abono.—Turno 3S—Bocaeeio. ;j. , ,  ,

■•TEATRO- LARAv'r-A* las: nuere.— Turno 3.* par. — |JT!>— 
Monciol ccrricntc..-rA p m to  de c^em elg.^-Pm et» d.e amer. . ■
; TEATRO -BR ESLAVA1.—A las ocho y  media.—P<mw ««í « 
de los padres.—Essapar

TEATRO DE 'VARIEDADES.' — A. Itó ocho y  media;—7 i-  
vitos yeolemio.—Los cuatro maraveúnica.—Tt/ñ-
tos y soleando. .. .: ;■ , : .-.
■ TEATRO DE NOVEDADES.—Alas oohO y media.—A Be- 

neñcio de la Sociedad del Arte de Imprimir.—Bí»-Je»d 
de la «odie.—Lectura de poesías.—¡XI ■ t .

' TEATRO-MARTÍN.— Anas ochó'y inedia.— -
la tempestad. > .■.............• s s í  ‘


